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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado, por fal
ta de licitadores, las subastas celebradas para 
la conducción del correo diario desde Logroño 
á Pamplona , en virtud de lo dispuesto en Real 
órclen de 5 de Diciembre último, y estando 
previsto este caso en la excepción 8.a, art 6." 
del Real decreto de 27 de Febrero de \ 852 , de 
conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de la Gober
nación para que contrate el expresado servicio 
sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano. => Él Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

REAL ÓRDEN.
A dm in istracion .— Negociado 6 .°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y  Justicia y Gobernación del Consejo Real el e x p e 
diente sobre autorización negada por V. S. para 
procesar á D. Cristóbal del Alamo, D. Manuel Es
pino y D. Tomas de Torres, Alcalde, Depositario y 
Secretario que han sido del Ayuntamiento de Posa-, 
das en 1830 por supuestos abusos en el ejercicio de 
sus funciones, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en v ir tud  del cual el Gobernador de la provincia de 
Córdoba ha negado al Juez de prim era  instanefa 
de Posadas la autorización que solicitó para p ro -  
cesar a D. Cristóbal del A lam o, D. Manuel Espino 
y D. Tomas de Torres, Alcalde, Depositario y S e 
cretario que han sido respectivamente del A yun ta 
miento de aquella villa en el año de 1850 :

R e su l ta :
Que los procedimientos contra dichos funciona

rios comenzaron en el año de 1855 con un auto dic
tada  por D. Sebastian Padilla , Alcalde á la sazón 
de Posadas, que no encontrando en la Secretaría 
del Ayuntam iento antecedente alguno acerca de un 
repartimiento que, según era notorio, se verificó en 
el ano de 1850 para cub r ir  los derechos y arbitrios 
señalados por consumos, comenzó á in s t ru ir  algu- 
gunas diligencias en averiguación de este hecho, y 
una vez practicadas las que creyó bastantes para 
justificar la existencia de un delito, pasó todo lo ac
tuado al Juez de Hacienda. Este funcionario, en au
to que después confirmó la Audiencia del te rr ito 
r io ,  se inhibió del conocimiento de este negocio, de
clarando que no resultaba defraudación alguna en 
perjuicio de la Hacienda pública, y sí solo un abu 
so de autoridad por haberse practicado sin au to ri
zación competente el repartimiento ántes indicado, 
por lo que debia devolverse el expediente al Alcal
de para que lo pasase al Juez de prim era instancia. 
Así se hizo, y después de practicadas nuevas dili
gencias, én t re la s  que son de notar las declaraciones 
indagatorias tomadas á los funcionarios procesados 
y las noticias reclamadas de las oficinas de Hacien
da pública acerca del repartimiento acordado por 
la m unicipalidad de Posadas, le pidió el Juzgado al 
Gobernador de la provincia la autorización nece
saria para procesar á los mencionados Alcalde, Se
cretario y Depositario que habían  sido, contra los 
que se formulaban los siguientes cargos:

1.° Que dichos funcionarios hab ían  abusado de 
sus atribuciones, exigiendo de los contribuyentes de 
la villa de Posadas un repartimiento de la contri
bución de consumos en el año de 1850, sin haber 
obtenido la competente autorización y faltando á lo 
prevenido en el Real decreto de 29 de Mayo de 1845 
en sus artículos del 113 al 123.

2.° Que dicho repartimiento excedió al importe 
del encabezamiento concertado con la A dm inis tra
ción de Hacienda d é l a  provincia, resultando por 
consecuencia indic ios, no solo de exacciones in 
debidas, sino que también de ilegítima inversión 
del exceso recaudado.

3 * Suposición de nombramiento de guardas r u 
rales, para cuyos cargos se hacían figurar en el pre
supuesto municipal los nombres de algunos criados 
del ex—Alcalde D. Cristóbal del A lam o, á quienes 
se retr ibuía con 120 rs. anuales de los fondos del 
municipio.

A estos cargos han  contestado los acusados , en 
audiencia que les concedió el G obernado r , diciendo 
que al tenor de lo que se dispone en Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 para los casos en que se establez
ca la recaudación de consumos por cuenta de los 
Ayuntam ientos, que era precisamente lo que con 
acuerdo de las Autoridades superiores sucedía en 
Posadas en el año de 1850, se hizo un repartim ien
to del cupo y encabezamiento general con el a u 
mento de un 5 por 100 para suplir las partidas fa
llidas, y como el encabezamiento general en aquel 
pueblo ascendía á 29.452 rs. y 95' cé n ts . , la cuarta 
par te  de esta sum a ,  que es, con el aumento del re
ferido 5 por 100, 7.731 rs. y 23 cénts., fué lo que se 
repartió, según consta de la lista cobratoria, traslado 

repartimiento original, y se consignó para sa

tisfacción de los contribuyentes en las invitaciones 
respectivas para el pago; no pudiendo, por lo tanto, 
decirse que hubo exacción indebida,  ni exceso en 
la legítima exacción.

Ai tercer ca rg o ,  relativo á los supuestos nom
bramientos y retribuciones de guardas rurales, que 
se fundaba en las declaraciones de dos de los que 
se decia desempeñaron estos destinos, se contesta 
diciendo que tales declaraciones Son suplan tadas,  y 
en prueba de ello se presenta una información he
cha con posterioridad por los mismos testigos ante 
el Juez de primera instancia del distrito de la de
recha de Córdoba, de las que resulta lo contrario.

Con estos antecedentes el Gobernador n e g ó la  
autorización, fundándose, de acuerdo con el Consejo 
provincial, en que según informe evacuado por la Ad
ministración de Hacienda pública á instancia del 
Juez ,  cuando se hallaba instruyendo estas diligen
c ia s , el Ayuntamiento de Posadas obró dentro de 
la ley al hacer el r e p a r t im ie n to ; dió cuenta de sus 
actos, y se le aprobaron en tiempo oportuno; y en 
lo que pueda referirse á establecimiento de g u a r 
das rurales, no procede tampoco el conocimiento del 
Juez,  pues si las cuentas del Ayuntamiento están 
aprobadas, no es aquel funcionario el que debe exa
minarlas y calificarlas; y si no lo están, solo tam -_  
bien procedería el examen del mismo cuando la 
Administración le pasase el tanto de culpa que pu
diere r e s u l t a r :

Considerando que, tratándose de un negocio que 
era p u ra  y exclusivamente de la competencia do 
la Administración, el deber del Alcalde de Posadas 
en 1855 era poner en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, su superior gerárquieo, cualquiera 
falta que notara, abuso ó indicio de delito en la ges
tión de los intereses que se le habían confiado, pa
ra que , si en su superior juicio y definitivo exa
men creyese que había motivo bastante, pasase el 
tanto de culpa que resultase á los Tribunales de 
justicia:

Que mientras esto no sucediese, el Juez de p r i
mera instancia de Posadas no debió conocer en este 
negocio; y áun  habiendo sido así,  debió inhibirse 
del conocimiento del mismo desde el momento que 
supo oficialmente, por el informe evacuado por la 
Administración de Hacienda pública de la provin
cia, que era de la competencia exclusiva de la A d
ministración, la cual vade  había resuelto y term i
nado en la parte  relativa al repartimiento verifica
d o , y que del mismo modo debia resolverse tam 
bién el extremo referente á la inclusión en el p re 
supuesto municipal de partidas para la retribución 
de guardas rurales:

Considerando que no habiéndolo hecho así el 
proceso ha venido á demostrar que no habia causa 
bastante para él, pues de una parte la A dm inis tra
ción ha patrocinado los actos de los funcionarios 
perseguidos, manifestando que habían merecido en 
tiempo oportuno la necesaria aprobación en lo que 
se refiere al repartimiento por consumos, y de otra 
las partidas del presupuesto municipal destinadas 
á guardas rurales han  sido también aprobadas, 
sin que acerca de la distribución ni entrega de es
tas sumas, en la forma y modo que el Alcalde de 
Posadas en 1850 estableciera , haya recaído todavía 
el examen y resolución necesarios de parte  de la 
A dm in is trac ión :

Considerando que esto mismo parece reconoce 
el Promotor fiscal, puesto que en el informe que por 
acuerdo de estas Secciones ha emitido precisando 
los cargos, examina esto negocio bajo el punto de 
vista de las disposiciones adm inistra t ivas  vigentes 
só b re la  m ater ia ,  sin creer incluidos á los proce
sados en n ingún  artículo del Código penal;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. que debe confirmarse la negativa dada por 
el Gobernador de Córdoba; y lo acordado.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver  de conformidad con lo consultado por dichas^ 
Secciones, dé Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1858. =  
D ia z .=  Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

El dia 11 del actual fué asaltada la casa de un 
vecino de Chipiona y m altra tada su esposa, h a 
biéndose apoderado los ladrones de la suma de 
2.000 pesos. Merced al celo del Alcalde, fueron apre« 
hendidos los criminales y rescatado el dinero en la 
noche del 13 con el auxilio de la Guardia civil.

Habiéndose fugado el 15 del corriente dos presos 
de la cárcel de la ciudad de Almagro, el Alcalde de 
G ra n á tu la , D. Francisco Aguilera, dictó tan ráp i
das y acertadas disposiciones, que, secundadas por la 
Guardia civil, dieron por resultado la captura de 
aquellos, verificada en el mismo dia. Teniendo sos
pechas el propio Alcalde de que en la casa de un 
vecino del pueblo se ocultaban objetos procedentes 
de delitos que han llamado la atención pública, pro
cedió á su reconocimiento, y logró encontrar  un 
vaso sagrado y otros efectos.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.), ha dispues
to se cien las gracias á los Alcaldes y guardias ci
viles que han prestado dichos serv ic ios , y que se 
publiquen estos hechos en la Gaceta para satisfac - 
cion de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 1858.=E1 Subsecretario 
Osés, ’

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úmero 35.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Castilla la Nueva lo s i
guiente:

«Habiendo delegado el antecesor de V. E. sus fa
cultades para presid ir  un Consejo de guerra de Ofi
ciales generales en el Teniente general, Conde de 
Mirasol, acudió este, después de desempeñar dicho 
cometido, suplicando se declarase si en su calidad 
de Director Comandante general del cuartel de in
válidos, y recibiendo como tal directamente las ór
denes de este Ministerio, está á disposición del Ca
pitán general del distrito, y si es a rb i t ra r ia  en este 
la elección para la Presidencia de los Consejos de 
guerra de Oficiales generales , no sujetándose es
tr ictamente á lo prevenido en las Reales o rdenan
zas para que en tales casos presida el General más 
antiguo entre  los de igual categoría.

Instruido con este motivo el oportuno expediente, 
he dado cuenta de él á la Reina (Q. D. G .); y S. M., de 
acuerdo con cuanto ha expuesto el T ribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido declarar de nuevo 
y en conformidad á lo que ya de antiguo está m an
dado, que ni los Generales y Brigadieres emplea
dos en este Ministerio ó en el Consejo R e a l , ni los 
Directores é Inspectores generales de las a rm as é 
institutos del ejército, ni otro alguno de los que 
puedan hallarse destinados de Real órden en co
misiones especiales independientes de la autoridad 
de los Capitanes generales,  pueden ser nom bra
dos por estos para presid ir  ni para  asistir  como 
Vocales ó los Consejos de guerra  de Oficiales gene
rales; encargando S. M. á los mismos Capitanes ge
nerales, que el deber de presid ir  los expresados Con
sejos de guerra le consideren como preferente , por
que muy pocos podrán ser los asuntos cuya grave
d a d , honor é importancia igualen al referido serv i
cio, y también porque no es justo delegar en otro 
un cargo propio que, si bien os de los más nobles 
y honrosos, no por eso está exento de responsabi
lidad moral y positiva; declarando ademas S. M.. 
que en el raro caso de que por algún g rave motivo, 
ó por enfermedad que no les haya obligado á desig
nar  el mando en los Segundos Cabos, no puedan 
los Capitanes generales presid ir  los indicados Con
sejos, no está ni queda á su arb it r io  el nom brar  
por elecion ó por turno al General que haya de 
efectuarlo, sino que,  con arreglo á lo que previene 
la ordenanza en el art. 3.°, título 6.° del tratado 8.°, 
y la Real órden de 22 de Febrero de 1819 en su a r 
tículo 4.°, ha de recaer siempre el nombramiento 
en el Teniente General más antiguo que no tenga 
incapacidad legal de los que existan en la capital 
del distrito, ya sea en situación de cuartel ó em 
pleados á las órdenes y bajo la dependencia del Ca
pitán genera j ,  como sucede con los Gobernadores 
de las plazas, los Subinspectores de artillería y los 
Directores Subinspectores de ingenieros, ó con des
tino en la Real serv idum bre ,  porque estos no p ier
den su dependencia como Generales en cuartel, de
biendo recaer el nombramiento, á falta de Tenien
tes generales, en el Mariscal de Campo más antiguo, 
pero sin descender de esta clase, como previene la 
Real órden de 9 de Octubre de 1844, y sin que por 
esto se altere en nada lo que está mandado por or
denanza y diferentes Reales resoluciones en cuan 
to al nombramiento de Vocales, ya sea por tu rno  ó 
elección de los Capitanes generales, pues en reca
yendo en Generales no exceptuados de los que de
pendan de su au toridad , en defecto de ellos Briga
dieres, y á falta de estos, Coroneles efectivos, ya sea 
que estén empleados, de cuartel ó de reemplazo, 
n in g u n o ,  sin legítimo motivo ó excepción determ i
nada en v ir tud  de Reales ó rdenes , podrá negarse á 
desempeñar tan honorífico como importante ser
vicio.»

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1 8 5 8 .=  El Subsecre
tario, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

Número 7.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra  dice 

hoy al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles lo s ig u ien te :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de u n a 
comunicación que el an teceso r de V. E. dirigió á 
este Ministerio en 23 de Setiembre de 1856, propo
niendo varias alteraciones importantes en los a r 
tículos 7.°, 8.°, 9.°, 12 y 13 del capitulo 3.° del r e 
glamento militar  del cuerpo de su cargo; y en tera
da S. M., así como de lo informado por el Director 
general de Infantería en 29 de Diciembre del citado 
año, de lo manifestado por V. E. con respecto al 
mismo asunto en su comunicación de 28 de Febre
ro de 1857, en la que proponía la adición de dos 
artículos en el mencionado cap ítu lo , y de lo infor
mado en 7 de Marzo último por la sección de Guer
ra del Consejo R e a l , á quien tuvo por conveniente 
o i r , se ha dignado resolver que los mencionados 
artículos se reformen y redacten del modo que á 
continuación se manifiesta, adicionándose el art .  18 
en la forma que también se expresa.

Artículo 7.° Las vacantes de Subtenientes y Al
féreces se proveerán dando de cada t r e s ,  dos al 
cuerpo y otra á los Subtenientes ó Alféreces de los 
demas del ejército que lo soliciten, siempre que re -  
unan  las circunstancias siguientes :

1.a Tener 22 años cumplidos de edad, y ménos 
de 40, sin nota alguna en su hoja de servicios.

2.a Esta tu ra  de cinco piés y dos p u lg a d as , cuan
do ménos.

3.a Haber desempeñado un año cuando ménos 
las funciones de su empleo en un regimiento, y 
contar más de cuatro años de servicio.

Las vacantes correspondientes á los sargentos 
del cuerpo se d a r á n ,  dos á la antigüedad y una á 
la elección

Art. 8.° De cada cinco vacantes de Tenientes se 
d a rá n  cuatro á los Subtenientes ó Alféreces del cuer
po que cuenten dos años de ejercicio en su empleo, 
en la proporción de tres á la antigüedad y una  á la 
elección, y la restante corresponderá á los Tenien
tes de las demas armas del ejército, siempre que 
tengan más de 25 años de e d a d , y ménos de 40 sin 
nota desfavorable en su hoja de servicios, y más de 
un año de desempeño en las funciones de su em 
pleo en un regimiento.

Art. 9 .° Los Tenientes ascenderán á segundos 
Capitanes, dándoles cinco vacantes de cada seis 
que ocurran ,  en la proporción de dos á la antigüe
dad y una  á la elección, y la sexta se proveerá en 
los Capitanes de los demas cuerpos del ejército que 
lo soliciten y  reúnan  las c ircunstancias  de tener 
más de 26 años de edad y ménos de 4 0 , sin nota 
alguna desfavorable en su  hoja de servicios, y h a 
ber mandado compañía más de  u n  año.

Art. 12. Los Tenientes Coroneles ascenderán á 
Coroneles, dándose de cada cinco vacantes, una á los 
Coroneles de los otros cuerpos del ejército que lo so
liciten, y las otras cuatro á los Tenientes Coroneles 
de la G uardia civil,  p roveyéndoselas  vacantes cor
respondientes á estos en la proporción de dos á la 
elección y una á la antigüedad.

Art. 13. Solo en las clases de Subalternos, se
gundos Capitanes y Coroneles te nd rán  en trada  en 
la Guardia civil los de los demas cuerpos del ejér
cito , en la proporción m arcada  en los artículos 
7.°, 8.°, 9 .°  y 12 , pues todas las demas vacantes se 
darán  por ascensos en el cuerpo, como queda ex p re 
sado.

Art. 18. Todo Oficial que solicite pasar á la G uar
dia civil ha de ser ántes examinado por los Jefes del 
tercio en cuyo distrito  se encuentre.»

De Rerd urden, comunicada por dicho S r . Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde  áV . E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1858.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r ........

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar para 
ejercer sus respectivos cargos á D. Mariano Soto, 
nombrado Vicecónsul del Uruguay en Ribadeo, y á 
D. Manuel Dronda , Agente consular de Francia en 
Zaragoza.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 

que el dia 4 de Marzo habia salido de la capital á 
practicar la visita política de la i s l a , participa con 
fecha 26 del mismo mes, desde la villa de Ponce, 
que la tranquilidad  pública continúa sin alteración, 
gozándose en todos los pueblos de aquella provincia 
de la m ás completa salud.

El General segundo Cabo da parte, con fecha 29 
desde la c a p i t a l , en ¡guales términos.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE MARZO DE 1 858.

Estado general de los derechos recaudados por el concepto
y mes antedichos.

PARA LA PENÍNSULA.

ÁLAVA.
Rs. Cénts.

Boletín oficial............................. 68 68
ALBACETE.

Boletín oficial.............................. 43

ALICANTE.
Boletín oficial............................. 65

ALMERÍA.
Boletín oficial..............................
El Minero.....................................

97,50
ÁVILA.

Boletín oficial............................ 90
BADAJOZ.

Boletín oficial. ................ 68
BARCELONA.

El Diaiio de Avisos y noticias.. . ,  2.143
La Corona....................................
Boletín oficial.............................
Revista industrial........... 42,22
El Teatro barcelonés................ 9,28
El Amigo del dependiente.. , . 4,72

BURGOS.
3.507,08

Boletín oficial.............................
Idem eclesiástico........................ 270

570
CÁCERES.

Boletín oficial....................... 75
CÁDIZ.

La Moda................................ . . .
Boletín de Comercio................. 294 •
La Palma........ .............................
El Comercio................................
El Contribuyente......................
Boletín eclesiástico.................... 20,48
El Constitucional........................ 18

921,68
CASTELLON.

Boletín oficial............................. 70
CIUDAD-REAL.

Boletín oficial.............................
El Magisterio............. .................

CÓRDOBA. 126

Diario de Córdoba.....................
Boletín oficial........ .....................

CORUÑA.
68

Boletín oficial........................
Exposición compostelana.. . . .
Boletín eclesiástico. . . . . . . . . 100,80

1.170

CUENCA.

Boletín oficial............................. 120
Idem eclesiástico.................. ........ 46,40
El Porvenir................................ . . . . 15

181,40
GERONA.

Boletín oficial.............................. 121,20
Idem eclesiástico........... ............ 86,98
El Gerundense............................ 60

268,18
GRANADA.

Boletín oficial............................ 142,80
La Alhambra............................... 90
El Dauro..................................... 42,60
Boletín eclesiástico............ 15

290,40
GUADALAJARA.

Boletín oficial............................ 90 90

GUIPÚZCOA.
Boletín oficial.............................. 46
El Comercio.............  ......... 29,41
El Ferro-carril del Norte........ 11,80

87,81
HUELVA.

Boletín oficial. .................... 60 60

HUESCA.
Boletín oficial............................ 300
El Alto A ragón....................

JAEN.

90
390

Boletín oficial............................ . 60
El Anunciador de Jaén........... 30
El Bétis..............................

LEON.

15
105

Boletín oficial......................... ,, 690
Idem eclesiástico....................... 102

792
LERIDA.

Bolelin oficial.............................. 195,24
ídem eclesiástico....................... 36

231,24
LOGROÑO.

Boletín oficial............................. 55,20
Idem eclesiástico. . . .  . . . . . . 36

91,20
LUGO.

Boletín oficial............................. 397,20
Idem eclesiástico de Mondoñedo., . 187,68

584,88
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades............................ 6.752,40
La Esperanza.............................. 6.720
El Clamor Público..................... . . . . 5.112
La Regeneración........................ . . . . 4.686
La Iberia....................................... .... 4.257,60
La Época....................................... 3.792
La Discusión................................ 3.676,80
El Estado...................................... 2.484
La Gaceta...................................... 2.479,20
El Parlamento............................. 1.620
La España...... ............................... . . . . 1.365,60
El Occidente................................. . . . . 1 332
El Diario E spañol... ................. . 1.202,40
El León Español......................... . . . . 739,20
El F énix....................................... . . . » 562,80
La Crónica.................................... . . . . 204
La Hoja Autógrafa.................... • • •. 195,60
La América.............................. 129,60
El Perú. . . .  .......................... ----- 33,60

47.344,80
Periódicos no políticos.

La Tutelar.................................... 1.836
El Mentor de la Guardia civil. . . .  . 1.251,60
El Siglo módico........................... ■ 984
El Guia del Carabinero........... . . . . 855,60
El Memorial de infantería....... 702
El Faro nacional........................ 578,40
El Porvenir de las fam ilias... . 460,80
La Gaceta militar........... .......... 380,40
El Consultor................................ 332,40
La Union española...................... 316,80
La España médica.................... 306
El Monte-pió universal............ 240
El Minero español........... 238,80
La Iberia médica........................ 162
El Boletín oficial de Madrid.. 159,60
El id. de Anuncios de Sierra. 156
Ambos Continentes................... • • . . 144
El Boletín del Notariado........... 138
El Restaurador farmacéutico.. 
La Gaceta de los Caminos de

114

hierro..................................... .. 108
La Tém is..................................... 104,40
La Jóven España.................... .. . . . . 102
El Restaurador del Notariada. 
El Boletín de Administración m i-

90

litar........................................... 81,60
La Industria............................ 81,60
El Preceptor................................ 80,40
El Eco de la ganadería........... 74,40
La Revista de Instrucción pú-

blica.......................................... 68,40
Revista de los Caminos de h ierro .. 64,80
El Correo médico...................... . . . . 60
El Noticiero................................. 52,80
El Enano................................ .. 44,40
El Boletín de Socorros mútuos,. .  • 42
El Proscenio................................ 37,20
El Porvenir industrial......... 34,80
El Consultor higiénico.............. 26,40
La Cotización de la Bolsa, . 24
El Fuelle....................................... 24
Le Courrier d’ Espagne............... 18
El Lúnes........................................ 15,60
El Album literario...................... 7,20
El Pais................................. ..........

MÁLAGA.

4,80
10.604

El Correo de Andalucía....... 72,59
Boletín oficial.............................. 46,20
El Avisador malagueño............. 30

148,79
MURCIA.

Boletín oficial.................. ............. 60 60

NAVARRA.
Boletín oficial................................ 180 180

ORENSE.
Boletín oficial............................. 164,40
Idem eclesiástico................ 52,80

217.20
OVIEDO.

No ha habido recaudación. »

PALENCIA.
Boletín oficial............................... 135 135

PONTEVEDRA.
Boletín oficial...............................
El Miño........ .......... ................. 210

145
La Constancia. . . . . . 45

400



SALAMANCA,
Boletín o f ic ia l , .  s , .  60
Idem eclesiástico. 30

SANTANDER.
Boletín oficial   248,40 "
Idem de C o m e r c i o .   ...........    193,20'
La Abeja Mont añe s a . . . . . . . . . . . . .  26,40

™ _ _ .  i 68
SEGOVIA.

Boletín oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,65 29,65

SEVILLA.
El P o r v e n i r . ,  ..............   798
La A n d a lu c ía   .............   420
La Revista  m e r c a n t i l . . . . .  t . . . . . . .  56,40 f
La D iscus ión ............................ .. ............. 54
La Revista m u s i c a l . . . ........................   35,60
El A guila   ............       24,90
El SÍfilo X I X . . . . . . . . . . .  18

i  1
SORIA M  t ■*& ? r

Bolet ín of ic ia l  •  « t f . . .  & . ,  s  W O ¡ . 480 ;
i  £  * W <

TARRACONA.^ * j* ¿ ,<
Boletín o f i c i a l * f e . . h TV..7 .  } 4 o  ¿
D iario  m e r c a n t i l . , .  - ¿ 8 6 , 4 0  ->
íd em  de TorfosU>v> . . s m  h

  219,60
« * * ' ^

Boletín o f i c i a l . . , :..............  444
La Concordia, 33,60

_ ------- :—  177,60
tOLEDO.

Boletín o f ic ia l  , . . , . —  . . . . . . .  495
Idem  e c l e s i á s t i c o . 465

 _______  360
VALENCIA

El Diario M ercantil , . .  504
Boletín o f ic ia l , ,      , 322,80
El Val enciano do primera c la s e . . .  288
Idem ma y o r . , . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  208.80
Idem  de segunda c l a s e , H  5,20 
La A c tu a l id a d . , . . .  81,77

_ _ _  1.520.57
VALLADOLID.

Él ftoletin o f i c i a l . . . . . . . . .  472,80 .
El Droguero fa r m a c é u t ic o . . , . . . . . .  400,^0
El Norte de Cast i l l a, « : ;  . 64,80

_  334,80
VIZCAYA,

El I r u r a c -b a t .  . ,   ....................  244,80
Boletín  oficial : , 67,20
Villa de B i lb a o . ’   34

_̂_________ 340
¡ZAMORA.

Boletín o f i c i a l . . . .  s . . . . . . . .  . .  . . .  2.27,70 227,70

ZARAGOZA,
El A v i s a d o r . . . . . ........ ,  , 434,40
El Centinela de  los S e c r e ta r io s , . ,  4 26
Boletín o f ic ia l ...................................... 416
El S a l . d u b e n s e 106

— -------------  482,40
b a l e a r e s ;

El M allorquín,.  30
El I s l e ñ o . 30
La V io le ta    . . .  15
B olet ín  o f ic ia l ............................    15

— — ___  90

74.829,78

PARA LAS ANTILLAS. — —
BARCELONA,

El Diario de Avisos y  noticias, . 100,80
Ge r o n a , . . . ,   . . . . . . . .  35,20
Él Am igo  del D ep en d ien te ,  . . . .  . I‘,40

. i 3 7.4 0
CÁDIZ.

La Palma  ..................................    402
El Comercio  s :    . . . . . . .  96
La Moda  .................    ..  12.80
Las Matrículas de m a r , : 9,60

2 £0,80
MADRID.

La T u te la r ....................   1.452,80
El P orven ir  de las f ami l i as . . . . . . .  310,40
Monte-pio U niversa l....  217,6o
La A m érica ................................   198,40
El Diario E s p a ñ o l .................   131,20
La G a c e t a ......................  99,20
La Epoca   . . . . . . . .  80
El Si ido M édico .   .................  80
La E s p a ñ a .  ........................................   73 ,60
Gaceta de los Cam inos de h ie r r o . . .  67,20
Las N ovedades...............................   38,40
La Re ge ne r ac i ón. . . . . . . . . . . . . . . .  42,80
La .léven España.  ................................  9,60
La España artística.      : 6,40
La España m é d ic a * ............................ ... 3,20
Revista de instrucción públ i c a . . . . .  3,20

------------------  1 7 8 4
VALENCIA.

El Diario M e r c a n t i l . . .       40 40

VIZCAYA.
El IruraC’b a t . . . . . . . . . . . . .  272 272

, 3.454,20

PARA FILIPINAS.

MADRID.
La R e g e n e r a c ió n . .  .......... ... 448
La A m é r i c a . .....    ...................................  492
El P a r la m e n t o . . .................. . . . . . . . .  485,60
El Porvenir de las f a m i l i a s . . 447, 20
El M onte-pio U n i v e r s a l .  ............... 128
La G aceta ...  ........................... 40?,40
Las N o v e d a d e s * . . . .   ..............................  41,80
El Occ i dent e . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,60
La T utelar    12,80
El Siulo Médico ........ . .  . 42,80

    1.299/20

BE3ÚIW1SBJ G E N E R A L
Para Para las Para

la Per ínsula Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs,

Álava ..  . .  -  68 » >>
Al b a c e t e . . . . . . . . . .  43 » «
Alicante .  . . . . . . . . . . .  65 » »
Al me r í a . . . . . . . . . . . . . .  97,50 s> »
Áv i l a . . . . . . . . . . . . . . .  90 » »
Badajoz. 68 » »
Barcelona: . 3.507,08 4 37,40 »
B ú r g o s . . , .  . . . .......... .. 570 » »
Cá c e r e s . . . . . . . . . . .  75 » »
Cádiz  . . .  921,68 220,80 »
Ca s t e l l ó n . . . . . . . . . . .  70 » *
Ciudad - R e a l . . . . . . . . .  4 26 » » ;
Córdoba, . . . . . . . . . .  68 » »
Coruña . 4.470 » * ■
C u e n c a . . . ,     481,40 » «
G e r o n a     268,18 » »
G r a n a d a  . , = 290,40 » »
Guadalajara . . . .  , 9 0  » »
G u ip úz co a : , . . 87,21 o »
í luelva .  60 c
Hue s c a : . . . .  Hr'0 *
Jaén .  *    . 105
L e ón .  . 792 *
L érida ., , : . 234,24 >■
L o g r o ñ o , . - ,  , . 91,20 * -
L ugo ..  • = . . . .  584,88 »
Madrid. 57,948,80 2.784 i .299,20
M á l a g a , - . . - . . » . ^ .  -  148,79 » »
M urcia. -.1 =. . .  . 60 . >> ’»
N a v a r r a - . . - .  . -  • • 180 ■ »
O rense  .  ̂ 217,20 v »
O v ie d o ,   r . • " í*
P a l e n c i a , . : . 135  ̂ »
Pontevedra .  . . . . . . . .  . 400
S a l a m a n c a . . ................    ... 90
S a n ta n d e r .    168 *- »
S e g o v i a ^ . 29, 65
S e v i l l a . .    ............  1.406,90 *’
Soria  ............... J  80 y
Tarragona: 219,60 () •>
T e r u e l .     > 173,60 * »
Toledo,      . 360
Valencia . . . . . . . . .  4.520,57 40
V a l l a d o l i d . . . . . .  . . . . .  334,80 t> •>
Vi z c a y a . . . . . . . . . . . . . .  346 272 y»
Z a m o r a ............................... . 227,70 » »
Z a r a g o z a , , , , , , , . , . . ; . 482,40 « . . *
Baleares.  . . , ,   90 a ■»

74.829,78 3.454/20 1.299,20

Madrid 23 de Abril de 1 8 5 8 = P ,  0 , ~ J .  Fernandez  
P ia2 ,

Ü IR É G C J O N  G E N E R A L  D E  L A  O E U D A  W B L l C A í  — D ffrÁ*T A M im fo  m  u <ju iBAdos,

' H eLac íok  W '  clases de los créditos mandados abanar por Junta de h  Deuda pública en el mes de Febrero de 1 8 5 8 , con exp resión  de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número

de

reclama

ciones:

Su importe

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDAN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por i 00..

sr ■ 1 ■— ,

Deuda difei'ida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase

Deuda am ortizable 

de segunda ciase

Deuda del personal 

del Tesoro.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por 100.

En cerfiñcacionis de ren

tas 110 percibidas.

E11 certificaciones de in

tereses adelantados.

Vitalicios.......................................... ....................:
Idem de la fortificación do Cádiz.....................
Ju ros . ........................ ....................................
Ruesas inglesas,,........... .... ................. ............
Iildempizacioaes de la gu&rra c iv il . . »: .........
Liquidaciones por d aumentos no ¡ecogidos
Bienes secularizados............................ ..
Sima&nstfrosrpaidicülares,. . . . . . . . .  ...........
Haberes mi fita r e s . ..............................................
Idem de  Marina................. ................ ..........
táefa d** la G asaJ fea l ..........................................
Créditos procedentes de t ra tad os . . . . . . . . . . .
Detftfc* deF perserraTctei Tesoro. . . . . » . .  - . . .

9
¡ 3

2
! *
1 n
! s

4
1
1

- 4 
4
r

036

52.274,33  
13.953,87  

629.378,39  
4 244.172  
v 1.501.696,53  

150.346,32  
574.878,13  

8.263 
8.944,57  

25.065  
7.029  
7.337,42  

4 6 , 0 3 D . m 4 0

' i m , n

’ 1 «307,06

244.172 
1.504. «96, *3 

14,501,35

6.030,36

- 52.274,33  
10.905,95  

600.967,59

1 9.968,45

3.047,92
28.410,80

1Í 3.590,60 
574.878,43 

8.263 
8.944,57 

25,065 
7.029 í

4 6.030.280,40
P ar t ic ip e s  léaos  e n  d iezm os ,  ................. .. . ; . 1 3.246.362,40 -

1,887.420 1.217.385,90 ' '441.556,60

2.079 22 499,984,66 3.592,98
i

1.766.400,24 684.116.32 769 .229,32 j 16.030,280,40 1.847.420 , T.24Í.385»Í0 141.556,50

Madrid 27 de Febrero  de í 858. — El Jefe del Departamento,  P. S , Manuel Menendez. = ' V,° B.0 =* El Director general, Pastor,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

N o tic ia  de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido 
los 3 2  prem ios M ayores de los 800  que comprende el
sorteo de este dia,

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES-
' ;-n. fs.

Í3if>9 60000 Badajoz.
16671 20000 Pamplona.
12696 12000 Cádiz,
12182 6000 Sevilla.

6925 4000 Valladolid.
\ 3705 4000 Valencia.

205 2000 Badajoz.
3775 2000 Vich.
2172 2060 Cádiz.
6453 2000 Bilbao.
6525 1000 Adra.
1959 4000 Carmona.

12848 1000 Santander.
15230 1000 Granada.
7874 1000 Salamanca.
3026 10C0 Játiva.

4 6 - 04  500 Madrid.
4 4769 500 Valencia,
12666 500 Cádiz.

251 500 Sahagun
9070 500 Bilbao.
383! 500 Vigo.

10013 500. Logroño
6386 500 Aiosno.

10054 500 Barcelona.
3335 500 Madrid.
9208 500 SabadelL
7494 500 Madrid.

17666 500 Barcelona,
2671 500 Madrid.
3293 500 Barcelona
5 198 300 Puerto de  Santa María,

Prospecto del sor  leo que se ha de celebrar el din 8 de 
M a y o  de i 85 8 ,

C o n s ía iá d e  50 000 bil letes  al precio  de 120 r s . ,  distri
buyéndose  135.000 pesos en 1 100 premios,  de la manera
siguiente:

PREMIOS TESOS FUERTES,

1 d e , .         . . 40.000
1 d e ............................ . 12.000
1 de • 6 000
3 d e . . . . . . . . . .  5 0 0 . . . . ____  4.000

j 2 d e . .   ____  4 0 0 . , ...............  4.800
47 d e . . . . .  s • . 2 0 0 . . ................. 3.400
30 de ,,  .  ...........  100 ...................  3.000

\ ,030 ele, . . . . . . . .  6 0 . . . . . . . .  , 61.800

1.100 1 35.00 0

Los billetes estarán divididos en  d é c im o s ,  que se e x 
penderán á 12 rs, cada uno  en las A dm inistrac iones d é l a  
Renta desde el día 25 de Abril.

Al cha sigu iente  de celebrarse el sorteo se  darán al 
público listas.de los núm eros que consigan  premio, único  
docum ento por el que se efectuarán los pagos,  según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción v igente ,  d e b ie n 
do reclamarse con exhibición de ios b i l le tes ,  conforme á 
lo establecido en el 32.

Los prem ios se pagarán en  las Administraciones en  
que se ven d an  los billetes en  el momento en  que se pre
senten  para su cobro. —  El Director g e n e r a l . Mariano de  
Zea,

JU N TA  DE LA DEUDA PUBLICA.

Los i n t e r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  a c r e e 
d o re s  al Estado po r  d é b i to s  p reced en te . ;  d e  la D euda  
de! p e r s o n a l , p u e d e n  ac u d i r ,  por.  sí  ó p o r  m e d io  de  p e r 
so n a  a u to r iz a d a  al efecto e n  la fo rm a q u e  p r e v i e n e  la 
Real ó r d e n  de 23 de  F e b r e ro  de  1856 ,  á la T eso re r ía  de  la 
D irecc ión  / e n e r a !  de  la  Deuda . de  diez á t r e s  e n  los d ia s  
n o  fe r iad o s ,  á. r e c o g e r l o s  c r é d i to s  de  d icha  D eu d a  q u e  
se h m  í\mi!.jdo á v i r tu d  (fe \ h s  l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  
p o r  lar  v e s p e d í  v as  of ic inas do H ac ienda  púb l ica  ; e n  el 
con cep to  de q u e  p r e v i a m e n t e  h a n  d e  o b t e n e r  del D e 
p a r t a m e n to  do L iqu idac ión  la f a c tu ra  q u e  a c re d i ta  su  
p erso n a l id ad ,  p u ra  lo cual  h a b r á n  de  m a n i f e s t a r  el n ú 
m e r o  de «atufe d e  s u s  r e s p e o t . j v a s  l i q u i d a c i o n e s .

N limero
do salida
de la s  ! i-  Nombres do los mterepados.
quídaeiO’ 

nes.

ORENSE.

50297 D. E s teb an  A lvarez ,
50298 D. José A lvarez  S ea ra .
50299 D. Franc isco  Alonso.
50300 D. Ram ón B lases .
fiOTD D. M anuel Besíeiro,
50502 D. P ed ro  Cu isa,
50303 D. Manuel Conde,
50304 D. José R a m ó n  GarraL
50305 D, Ju a n  C a rn e y io ,
50308 Doña Caí Iota Cana v a l
50307 Doña Vicenta D ra p e r
50308 D. Vicente, Jfisfevez.
50309 D. José G i l
50310 D. ]'4 ancísco  G onzá lez
50311 D= José González ,
50312 O. Frauefeco  Gómez.
50313 Doña Rafaela G arc ía  Víniegra.
50314 Doña Jo q u in a  G arcía  V im egra -
□0315 D, Jooé María  I g le s ia s
oüoiG D. A n ton io  Lois  Q uin tas ,
503Í7  D. José María L a u r e a
30318 D. M ariano  M árquez .
5u318 D. José Morgada.
50320 D. José O mi .
30321 D, Ju a n  OMiogavia.
50322 D. M a n u c U P o r la g c io .
50323 D. F ra n c i sc o  Pazos,
30324 D. M anuel  Pcrez .
50325 D. Antón:*.) P a rad a .
59326 D. Nicolás Pcrez.
30327 D. V icen te  Perez .
50328 D. l a n a d o  Por íngc ro .
30329 D. José del R i o . '
30330 D. J u a n  B enito  R odr íguez
30331 D, A lbe r to  Uajoy.
59332 D, A ngel Rodríguez.

I 50333 D, M ig a d  Rodríguez ,
30334 D, Ped ro  R od r íg u ez  Falcon,
5033o D. F ra n c i s c o  Seoane,
50338 1). José  Suarcz .
50337 D. Félix  Sánchez .
30338 D. Benito  A n to n io  de  la Viña,
50339 D. A n ton io  Vega,
5 03 i 0 D. G era rd o  Vázquez.

; 50341 P, Jm\ Manuel Valero.

PONTEVEDRA.

30342 D. José Arnau.
50343 D, Joífe María Alvarez.
50344 D. Ignacio Arines .
50345 D. Francisco Caballero.
50346 D. Miguel Esmi?.
50347 Doña Benita Martínez.
50348 Doña Benita Martínez de  Soureda.
50349 D. Juan de Medina.
50350 D. Blas Maynat.
50331 D. Francisco Moliné.
30352 D- José Antonio Moreira.
50353 D. José Milán.
50354 D- Manuel Maceyra.
50355 D. Manuel Marques.
50356 Doña María Molino,
50357 D. Manuel Martínez.
50358 D. José Lorenzo Nuñez.
30339 D. Francisco de Ova.
50360 D. Francisco Antonio  Ogea.
5 0 3 6 L D. Isidro Ordoñez.
50362 D. José Origiiela.
50383 D. Juan Antonio Oya,
50364 D. José Pino.
50365 Doña Antonia y  Mana d e  los Dolores Duran.
50366 Doña Antonia Pianos.
50367 D. Manuel Perez Cortas.
50368 D. Antonio Perez.
50369 D. Antolin Parra.
50370 D. Domingo Pomar.
50371 D. Gregorio Paño.
50372 D. Luis Perez.
50373 D. Luis Perez Domínguez.
50374 D. Manuel Antonio Perez.
50375 D. Manuel Perez
50376 D. Manuel Polo.
50377 D. Rosendo Pórtela.
50378 Doña María PecieL
50379 Doña Francisca Perez Salmeran,
50380 D, F em an d o  Ramos.
50381 D. Juan Nofesco Rodríguez,
50382 Doña Josefa Ramos y Ozores
50383 D. Salusiiano Ramos
50384 D. José de la Rosa.
50385 D. Andrés Rapose iras
50388 D. Claudio Rodríguez.
50387 D. Juan Robira.
50388 D. José Rev Arguiña.
50389 I). Lorenzo Rodríguez.
50390 D. Pedro  Rodríguez Giraldez.
50391 D. Pablo Robira.
50392 D. Pedro Rodríguez.
50393 D. Víctor Restrevada.
50394 Doña María Antonia Rodríguez,
50395 D, Domingo Rodríguez.
50396 D. José Suarez.
50397 Doña Josefa Suarez Correa,
50398 D. Gabriel San Román.
50399 D José Sarmiento.

Madrid 1 i de  Abril  de 1 8 5 8 .« V .°  B .° ~ E l  Director g e 
neral, Presidente en comisión., Pastor, = > El Secretario-  
Ano-ni F. dr> Iferedia. *
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Do los parles rem itidos en  este día por la In te r v e n « 
cion de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la dei mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de  co n su m o ,  re 
sulta lo s igu iente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA I>¿ HOY,

2 .6 '8  fanegas de trigo.
1 376 arrobas de  harina de id.
2.920 libras d é  pan cocido.
9.799 arrobas de  carbón.**

80 v a c a s ,  que com ponen  35.200 l ibras de  peso.
375 carneros ,  que hacen 9.71o libras de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 57 á 60 rs. a r r o b a ,  y  de 18 á 20
cuartos libra,

ídem de carn ero ,  de 54 á 56 rs- arroba , y  de 19 á 2$ 
cuartos libra.

Idem de ternera , de  70 á 90 rs. a rr o b a ,  y  de  34 á 38 
criarlos libra.

Idem de c o r d e r o , de 18 a 20 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 110 á 116 rs. a rro b a ,  y  de  3? á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 124 rs, a r r o b a , y de 40 á 51 cuartos  

l ibra. %
Aceite , de 58 á 60 rs, a rroba ,  y de 18 á SO cuarto$ libre»

Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  d e  10 á 16 cuartos cuai tillo. 
P an de dos l ib r a s ,  de 9 á 12 cuartos .
G arbauzos,  de 30 á 42 rs. arrob a ,  y  d e  4 0 á 46 cuartos  

l ibra.
J u d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz ,  de 30 á 34 rs. arroba, y  d e  12 ¿ 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 15 á 20 rs. arroba * y  de 6 á 7 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba,
Ja¿x>n, de 50 a 56 rs. arroba, y  de 4 9 á 24 cuartos libra.  
P a ta ca s , de  4 á 5 rs. a r r o b a , y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HQY;

C e b a d a , de  22 á 24 rs . fanega»
Algarroba , d e  32 á 34 rs .  id .

Triga v e n d id o . '

240 fanegas  á 43 rs. 4 33 fanegas á 51 rs.
9 8 ................  4 á 390 ............. 62

2 7 8 . . . .  » ................* 45  1 7 0 . . . ........... .. 53
4 2 2  . . . »  4 5  8 0 ............. ... 54
2 5 7 .........................  47  4 0 . . . . . . . . . .  55
2 3 6 ........  ............  48  4 0 .........................  56

3 6 ...............  49 8 9 , ............ ... 57
1 2 0 . .  o .................. 50

Lo que se  avisa al público para su  inte ligencia .
Madrid 24 de Abril de  1858.«*El A laa lde-C orreg idor,  

Duque de Sesto.

B O L S A .

C otización del 24 de A bril de 1858 á las tres  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS,

T ítu los del  3 por 100 c o n so l id a d o ,  publicado,. 39-  
25 c.: á p lazo, 3 9 -5 0  á fin próx^ó á vol,

Idem difer ido,  pub licado , 2 7 -1 5 .
Deuda am ortizab le  de segunda clase , no publicado,  

8-95 d.
Idem del  p e r s o n a l ,  pub licado , 9 - 8 5 .
A cc iones  de carreteras .  — E m is ión  de 1.® de Abril  

de 1850. Fomento de á 4 .000 r s . , 6 por 100 a n u a l , no  p u 
blicado , 86.

Idem de á 2.000 r s . , id , ,  8 8 - 5 0  d.
Idem de 1.° de Junio de 4 851 , d e  á 2 .000 rs ., id., 

id em , 92 d.
Idem de 31 de  Agosto de  4 8 5 2 ,  d e  á 2 .000  r s . , id., 

id e m ,  89-50.
Idem del Canal de Isabel II de  á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , i d . , 106.
Idem del Banco de  E spaña, id . ,  154-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San  Juan de A l 

ca ráz , i d . , 45 d,
CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fech a .  50, — Paris  á 8 dias vista,  
5-19  p.

P lazas del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  4/4 p. . .  L u g o .............. 1/4
Alicante....................  3 /8  p. Málaga.......................  1/8 p.
A l m e r í a . . . .  par p. . . M urcia   par.
A v i la .................  . .  O ren se ..... 3/4
B a d a j o z . . . .  4/2 . .  O v ie d o ..................... 3/8 p.
B a r ce lon a . . .  . .  i d .  P a lenc ia-----  1/2
B i lb a o .......................  1 P am plona .................. 4 /2  p.
B u r g o s ...................... 1 /4  p. Pontevedra..  3/8 p.
Cáceres . . . .  4/8 d. S a la m a n c a . .  1/2
C á d i z . , .................. .. 3/4 p. San Sebas-
C as le l lon ..... . .  t ian ......................... 3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  3 /8  p.
C ó r d o b a . .» ,  par.  . .  Santiago - 1/4 p.
Coruña. . . 1/4 . .  S e g o v i a . . . .  3 /8  p.
C u e n c a , ..................................  Sev i l la ....................... 4/2
G e r o n a ............ . .  S o r ia .......  3 /8
Granada , .  3 /8  . .  T a r r a g o n a . .  . .  4 / l d ,
Guadalaj.* . .  4/2 . .  ¡T e r u e l . .........
H uelva ...................... 1/4 Toledo.  . . . .  3/4
H u e s c a . . . . -  •• . .  V a le n c ia .................... 4/2 p.
Jaén. ..........  3/8 p. . .  | Valladolid . .  4 /2
León.......  1/4 p. . .  | Vi t or i a . . . ,  4 . .  4 / 2  d.
Lér ida .............. . .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o . . . .  1 /8  p. . .  I Z aragoza.................. 1 / 4  p.

ii

BOLSAS EXTRANJERAS.

B ruselas 49 de A b r il  —  Diferida, 25 3 / 4  papel,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago A lcázar, Juez 
de paz del distrito del Norte, que interinam ente despacha el Juz
gado de prim era instancia del m ism o, refrendada por el Escri
bano D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza po r te rce ro 'y  
último edicto y  p regón , y  término de nueve d ia s , á Francisco 
Maroto , sirviente que ha sido de José de :Diego, arrendatario  
del lavadero núm. 6 en la fuente de la Teja, y  cuyo actual p ara 
dero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, paseo de L uchana, ó en la cárcel nacional de Villa , á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por robo en el corral del expresado lavadero; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  re 
beldía, y le p arará  el perjuicio que haya lugar, 1468

Por el Sr. D. Antonio García A rqueros, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Prado do esta c o r te , y ante el Escribano 
de este número ü . Jerónimo Montesinos,,se ha dictado la sen
tencia siguiente:

En la villa de M adrid , á 26 de Marzo de 1858.. el se
ñor D. Antonio García A rqueros. Magistrado de Audiencia de 
provincia y  Juez de prim era instancia del distrito del Prado de 
la m ism a, habiendo visto estos autos seguidos á solicitud de Don 
Francisco Gelabert y H o re . vecino de esta capital, con D. Félix 
Dole del Toral, do la propia vecindad, sobre cobro de 1.029 rs,, 
por ante mí Escribano S. S. dijo:

Resultando que por documento simple de 3 de Junio de 1853 
recibió el D. Félix de D. Dionisio Ruiz, vecino de esta corte, la 
cantidad de 540 rs, para atender á sus urgencias, que abonaría 
en el término de dos m eses, que principiaría á correr desde el 
dia de la expuesta fecha, siendo de su cuenta cuantos gastos ju 
diciales y extrajudiciales se ocurriesen, caso de faltar á este com
promiso, y garantizando asimismo el pago D. Francisco Delgado 
Váleles, también de esta vecindad, el que satisfaría dicha suma 
el dia prefijado en el recibo si no lo verificase el principal deu
dor, cuyo documento aparece suscrito por ám bos, Dole y  Delga
do, como igualmente la cesión que del crédito hace en favor del 
Gelabert el D. Dionisio en 8 de Febrero del año pasado, folio 1 .0: 

Resultando un pagaré en favor del D. Francisco Gelabert de 
165 rs., que efectuaría al término de dos meses el propio P, Fé
lix Dole ? su fecha 28 del citado Junio de 4 833 folio 2 ;

Resultando que el mismo Dole recibió dei Gelabert, en 21 del 
repetido mes do Junio y año de 1833, 824 rs. que este facilitó 
aquel para sus necesidades, y  que se abonaría también en el té r
mino de dos meses, según el folio 3:

Resultando que en el acto de conciliación manifestó el D. Fé
lix que de los 1,029 rs. que reclama el D. Francisco solo recono
ce adeudar 489; pues la cantidad restante, si bien firma los do
cumentos que quedan explicados, los recibió el D. Francisco 
Vnldés, á cuya casa los llevó el dem andante, cual se ve de la 
certificación folio 4:

Resultando, que no obstante esto, se demandó nuevamente á 
juicio de paz al Dole, y  no compareció por efecto de haberse au
sentado de esta población, ignorándose el punto donde se hu
biera dirig ido , según se reconoce al folio 4 3.

Resultando que, entablada la dem anda correspondiente, 110 se 
ha contestado, se ha recibido este negocio á p rueba, practicado 
la que ai derecho del Félix ha convenido y actuado las demás 
diligencias que ley de Enjuiciamiento civil prescribe para dic
ta r la resosoiucion com petente:

Considerando que por los tres documentos de que queda he
cha expresión se obligó solemnemente el D. Félix Dole del Toral 
á satisfacer su importe, y  que á lo que el hombre se obliga queda 
obligado, conforme lo determ ina la ley 4.a, tít. 1.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación;

Considerando que si bien dichos documentos no han sido re 
conocidos por el d e u d o r , lo ha hecho D. Benito Antonio Castro, 
Revisor de firmas y  papeles sospechosos, autorizado por S. M., fo
lio 38 vuelto, quien afirma ser las del Dole iguales á otra que 
aparece extendida en el juicio conciliatorio y  por consiguiente 
del puño, pulso y letra del D. Félix , corroborada la leg itim idad ' 
de los documentos, las declaraciones prestadas por el D. Francis
co Delgado y el D. Dionisio Ruiz, folios 35 y 37, y por todo lo 
que se viene en conocimiento de la procedencia de la acción in
coada, sin que á cuenta del expuesto crédito se halle abonada 
suma a lguna:

Considerando la ausencia del Dole, quien no obstante haber- 
sido citado y  emplazado por medio de la Gaceta y  D ia rio , fó - 
lios 24 y  26. no se ha mostrado parte  en el pleito, si le asistiese 
justicia para poner sus excepciones á la demanda en tab lada. cons
tituyendo esta circunstancia una m arcada rebeldía;

Falla: Que debe condenar, como condena, al D. Félix Dole 
del Toral á que pague dentro de seis dias á D.- Francisco Gela
b ert y Hore la cantidad de los 1.029 rs., objeto de la acción d e 
ducida, con más las costas que se originen, hasta que se realíce 
la solvencia del crédito que reclama el último al primero.

Y  por esta su sentencia, que se notificará en los estrados, hará 
notorio por medio de edictos, que se fijarán on el sitio acostum
brado y  publicará además en dichos periódicos la Gaceta y  Dia 
rio  de la manera que previene el art. 1190 do la insinuada ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, así lo pronuncia, 
manda y  firma el mencionado Sr. Juez, de que yo el infrascrito 
doy fe .A n to n io  García Arqueros.— Jerónim o Montesinos. 4 452

Tribunal de Comercio de M ad rid .= E n  virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 27 de Febrero  ú ltim o, recaída en las 
diligencias que promueve la Dirección de la sociedad Aumento de 
aguas á M adrid , sobre pago de dividendos repartidos á Iqs ac
cionistas de la misma, se declaran caducadas las acciones que á 
continuación se enum eran, y  de ningún efecto las láminas que 
actualmente ex isten , mandándose á la Dirección expedir docu
mentos provisionales que las re p re se n te n , y  proceder á la venta 
de estos en la forma a c o rd a d a , cuyas láminas son las señaladas 
con los núm eros siguientes:

2.483. 662.
2.484. 952 al 959 inclusive.
2.494 al 2.500 inclusive. 541 al 545 id.
4.902. 820 al 859 id.

546 al 548 id 960 al 964 id.
552. 2.479 al 2.482 id.
647. 2.485.
651 al 653. 2.491 al 2.493 id.
661.

Lo que en cumplimiento de dicho proveído se publica para 
conocimiento del público.

Madrid 20 de Abril de 185S.=José de Celis Ruiz.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
v irtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán g enera l, se cita á 
D. Alejandro Benito y  A lvarez, para que dentro del térm ino de 
45 dias, contados desde el de h o y , se presente én este Juzgado, 
situado en la calle de Atocha, ex-convento de Santo Toraasfpiso 
entresuelo, á fin de enterarle de una comunicación del Excelen
tísimo Sr, Capitán general de la H abana; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 1484

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago A lcázar, Juez 
de paz, que interinam ente despacha el juzgado de prim era ins
tancia del Norte de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Valentín Ballestee, é ignorándose quién sea la persona que r e 
presenta el cadáver de hom bre que fué hallado gravem ente 
herido en el camino de Hortaleza la mañana del 14 del corriente, 
y cuyas señas son: estatura más de cinco piés , de 2o á 30 años 
de e d a d , color m oreno , cerrado de b a rb a , vestido con camisa 
blanca de algodón con pintas encarnadas, almilla interior de es-> 
tam bre, calzoncillos blancos de algodón, pantalón, chaquetón y  
capa parda rem endada, calcetines negros de estambre con sole
tas de badana n e g ra , alpargatas con cintas azules, y  go rra  de 
pellejo , se cita á todas las personas que sepan ó tengan noticia 
de quién sea , se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á fm 
de recibir la declaración, con objeto de identificar la persona 
del mencionado sujeto. * 4 469

El Sr, D. Blas Careaga, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  partido de Sequeros &c.

Por el presente, prim ero y  último edicto, cito, llamo y  empla*» 
zo á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados por defunción de Agustina R odríguez, vecina que fué 
de Tamames, ocurrida en 4 3 de Febrero próximo pasado, bajo 
testamento otorgado e n  17 de Abril de 1849 ante el Escribano de 
Linares D. Francisco H ernández, pero sin señalar heredero para 
el din en que tuviera lugar su fallecimiento, á fin de que compa
rezcan en esto Juzgado á exponer la acción y derecho de que se 
crean asistidos, para aspirar á dicha herencia, dentro del térmi* 
no de 30 dias, contados desde la fijación del presente edicto en la 
Gaceta del.Gobierno. Boletín oficial de la provincia y sitios de 
costumbre.

Dado en Sequeros á 15 de Abril de 4858.=>=Blas C areag a .»  
Por su mandado, Juan Francisco Rodríguez. 4476

Don Juan Fernandez P a lm a , Juez de prim era instancia de es* 
ta ciudad y su partido  &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Isabel dp la Cruz, que 
fué de esta vecindad, para que se presente en este mi Juzgado á 
fin de que tenga efecto el ofrecimiento de la causa criminal que 
en el mismo pende contra Francisco Moreno, de igual domicilio; 
por las lesiones que á la misma le causó en el año pasado de 
1851, y para que suministre cuantos datos sean conducentes so
bre el hecho por que se p ro céd e ; bajo apercibimiento que si fio 
se presenta en  término de 20 dias se seguirá ía caiiáá éfi su au
sencia y  rebeld ía , y  los autos y  diligencias subsiguientes n  eoti-



(¡carán en**» estrado? de este Juzgado, parándole el mismo per-
juicio que si se le hiciesen en su persona.

V para que no alegue ignorancia, fija el presente cu los
estrados del Tribunal, sitios públicos de csia Gapital. se huerta
on su Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Dado en Jáen á 16 de Abril de 1858 —Juan Fernandez Pal
m a.«P o r mandado do S. S ., Lorenzo Serian o, 4 477

D. León Miguel Bardan, Juez de primera instancia, en comi
sión, de esta ciudad de Patencia y pueblos de su partido.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. Fernan
do Segundo, vecino que fué de la ciudad de Valladolid, y asen
tista de provisiones militares del distrito de la Capitanía general 
ele Castilla la Vieja, cuya naturaleza, vecindad y punto de re
sidencia se ignora, para que en el término de nueve días se pre
sento en este Juzgado y Escribanía de D. Luciano de la Parra 
Contreras, á fin de hacerle saber la Real sentencia dictada en la 
causa que á virtud de denuncia del mismo se formé y  siguió en 
este dicho Juzgado contra D. Francisco Ruiz y Luque, natural de 
Puentegenil, domiciliado en esta capital, sobre atribuirle estafa 
de 24.886 rs., que como factor de provisiones militares de esta 
provincia y representante en ella del D. Fernando Segundo, se 
decía haber distraído para asuntos propios, de la cantidad que 
le fué entregada para las operaciones del mes de Marzo del año 
de 1856; apercibiéndole que de no presentarse on el expresado 
término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 19 de Abril de 1858.*= León Miguel Bar- 
don.=5spor su m andado, Luciano de la Parra Contreras, 1479

D, Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de pri 
mera instancia del distrito del Barquillo de Madrid.

Por el presento cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve dias á Juana Órtiz, cuyo paradero se ignora, la 
cual estuvo la noche del 12 de Enero próximo en la casa de Ma
ría Sánchez Ballesteros, calle de San Bartolomé, núm. 15, cuarto 
bajo, á fin de que en el expresado término comparezca en la 
cárcel de mujeres ó en este Juzgad* á responder á los cargos que 
la resultan en la causa que se le instruye por hurto, donde se le 
oirá en justicia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en rebeldía con los estrados del Tribunal pa
rándola el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1858 —Alvarez — Por man
dado de S. S ., Pólicarpo López. 1488

Juzgado de primera instancia del partido de Carlet —En la 
cansa criminal que en este Juzgado se instruye en averiguación 
de los autores del robo ejecutado la noche del 8 del corriente en 
la iglesia de la Alcudia, se ha acordado se inserten en la Gaceta 
del Gobierno los efectos robados, á fin de que por las Autorida
des de la Península se averigüe su paradero , y en caso de pon- 
seguirlo se proceda á la captura y remisión á este Juzgado de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallen.

Nota de los efectos robados.
Un viril que figura un triple, que en cada uno de sus ángulos 

tiene sentado un ángel con una cinta de plata en las manos y v.n 
rótulo que dice, el primero Dominus Deus Sa lah o t, el segundo 
Pleni sunt ceeli et terree , el tercero Gloria U ta : en la cara 
del tripie que da de frente, cincelado el Cordero Pascual sobre 
el Libro de los siete Sellos: en la cara derecha en un resalto un 
rótulo, que dice: se hizo en 1804 por, y en la izquierda Michael 
Chorneí y  Ludivica Estove: encima del tripie descansa una esfera 
con una cinta que la circuye: en la parte superior de la bola se 
eleva una nube de la que nace el tronco de una parra, junio al 
que está de pié una figura que representa la Fe abrazada al 
tronco del brazo derecho, y en la mano izquierda eleva una cruz: 
entre el ramaje de la parra se enlazan los rayos, de los que pen
den varias hojas y racimos: alrededor del ara crvli hay varios 
serafines, y por remate un manojiío do espigas de trigo, cuyo lazo 
es un anillo de oro con un topacio y diamantes, de cuyo centro 
sale una cruz con un crucifijo; todo el viril y figuran son de pla
ta trabajada, y en su mayor parte doradas: su peso de 70 á 30 
libras.

Dos lámparas de plata grandes de unas ocho libras de peso 
cada una.

Dos copones de plata, el mayor su peso 30 onzas, y íabiio»;L 
por D. Ramón Pucho!. de Valencia, y el más pequeño, ¡le peso ¡ (, 
onzas.

Una corona de plata con su globo y cruz, parte de elh sobre
dorada; : u peso unas 20 onzas.

Una cruz granizada do oro y oirá dorada, ¿ímbas do rosario, 
y cuatro medallas de plata.

Carlet 9 de Abril de 4 858.=—El Juez de primera instancia. 
Asenjo—El Escribano, Pedro Layé. 4 48:;

D. Juan Fernandez Palma , Abogado del litro. Colegio de 
M adrid, Caballero comendador de la Orden americana de Isabel 
la católica y Juez de primera instancia de esta capital y pueblos 
de su partido &c.

En virtud del presente se convoca á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes del patronato que en la 
santa capilla de esta ciudad fundó el jurado Juan de Torres pera 
dotes á sus parientes y á la de su mujer Doña Teresa de Vied - 
m a, á fin de que en el término de 30 dias, que principiará á 
«ontarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta do! Go
bierno, se presenten en este Juzgado, por medio de Procurador 
con poder bastante, á deducir el que les asista; apercibidos do 
que no haciéndolo se determinará lo conveniente y íes parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado ante el in 
frascrito en providencia de 18 del corriente mes, dictada á soii- 
eitud de D. Ambrosio Archillas, de esta vecindad, como uno de 
los interesados en los autos instruidos en 1843 sobre que los in
dicados bienes se declararan filmes, con arreglo á la lev de 1 i 
de Octubre de 1820, restablecida por Real decreto ue 30 de Agosto 
de 4836.

Dado en la ciudad de Jaén á 16 de Marzo de 1858 —Juan 
Fernandez Palma —Por mandado de S S ., Ildefonso de Torres 
Mesa. 1490

D. José Mana Castellano, Abogado de los Tribunales de la na
ción, del Ulre. Colegio de Madrid, Juez de primera instancia de 
este partido, y comisionado por la Excma. Audiencia del te rri
torio para conocer en la causa de que se hará expresión &c.

Hago saberá cualquiera persona en cuyo poderse encuentren 
todas ó alguna de las alhajas que á continuación se expresan, y 
que resulta han circuládose y vendídose algunas en este país, 
las cuales hay méritos para creer sean procedentes de un robo 
verificado en la villa y corte de Madrid, las presenten inmediata 
mente en este Juzgado; apercibida de que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto del dia de 
ayer así lo tengo mandado en la causa que estoy siguiendo contra 
los autores del robo de dichas alhajas.

Dado en Montilla á 13 de Abril de 4$o8.=José María Castella- 
no.=*-Por mandado de S. S ., Santiago de Jorge y Hernández.

Nota de las alhajas,
Porción de cubiertos de plata
Cucharillas de café de id.
Pedazos de plata de una bajilla deshecha.
Varios collares de perlas.
Brazaletes ó pulseras.
Zarcillos.
Rosetas.
Pendientes y cintillos.
Cucharones de plata.
Una escribanía ó portalicores de id.
Pedazos de ero.
Un collar de diamantes de distintos gruesos, que finaban con 

úna brocha, partiendo de una rosa con su orla de las mismas 
piedras más pequeñas, y de ellas una especie de relicario y guar
da-pelo, pues que tenfa un par de cristales cóncavos que stfabrian 
también con igual adorno, y ademas'dos llorones figurando un 
lazo én tre la  rosa y el religarlo, dos palmitas de piedras diminu
tas, y una flor como adalia doble con cinco <5 seis ojas, cubiertas 
también de piedras, y del centro salia una espiga ó tembleque 
que concluía con una piedra gruesa historiada de otras pequeñas, 
¿d o  él de oro.

Dos collares de granate.
Porción de perlas sueltas.
Advirtiendo que los cubiertos, según p arece , tenían un sello 

6 escudo y la leyenda puebla 6 pueblo. I49i

D. Dionisio Silva \filáronte, Doctor en Jurisprudencia, Audi
tor de Guerra honorario y Juez de primera instancia, de Talaye
ra de la Reina,

Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y emplazo ó Ma
nuel Briones, vecino de Orgaz, y  á Pedro el Gallego, quincallero, 
sin vecindad conocida, reos ausentes, para que en el término de 
nueve d ias , que empezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten en la cárcel nacional de esta villa á fin de 
recibirles sus respectivas declaraciones en la causa criminal que 
de oficio instruyo con motivo del robo ejecutado á D. Luis de la 
Infanta, vecino de Puebla-nueva, la noche del 49 de Octubre 
del año último; pues de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía, y les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Talavera á 20 de Abril de 4858.=Dr. Dionisio Sil
va Villaronte.«Por mandado de $. S.;. Niholás Calderón. 4 494

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril
de 1858.

PRESIDENCIA DF.L EXCMO SEÑOR MARQUES DE V ILU:MA.

Se abrió a l a s  dos y veinte m inu tos ,  y ieida el acia 
 ̂ de Ja anterior, filó aprobada.

También lo fueron sai discusión dos dieíamenes 
de la comisión de  Peticiones que habían quedado sobre la 
mesa en ia sesión anterior, relativos: el primero, á la ex 
posición en que los curas párrocos, comerciantes y otros 
vecinos de D«imiel solic i taban 'el  pronto  despacho de! 
f e i w - e a m l  de Alcázar de San Juan á Mérida; y  el s e 
gundo , á la en que D. Elias Ros Ferrer, Notario dé reinos, 
hace varias observaciones al proyecto de lev de bases pa
ra el arreglo del Notariado.

• El Sr. P R E S ID E N T E  : Los Sres. Secretarios de la.> co
misiones que tengan dic támenes despachados pueden pa
sar á la t r ibuna á dar  cuenta  de ellos,

Ocupada la referida tr ibuna por el Sr. Chacón v D u
r a n ,  leyó el dictamen referente  al provecto de ley con
cediendo una pensión á Dona Mana Engracia Calve!, v iu
da del Coronel D. José Pandes,  anunciándose que el m en
cionado díctámen se imprimiría y r e p a r t i r í a , y  que se 
señalaría dia para su discusión.

Quedó sobre la m e s a ,  para discutirse en la próxima 
sesión, el siguiente dictónien :

«La comisión de examen de calidades ha reconocido 
con la mayor escrupulosidad los documentos presentados 
por el Sr. D. Manuel Fernandez Duran y P a n d o , Marques 
de Perales , g rande de España de prim era  c l a se , para ser 
declarado Senador por  derecho propio , con arreglo al 
párrafo quin to  del art. 11 de ia Constitución; y h a 
llando en ellos comprobadas la ren ta  y domas, calidades 
requeridas  por la lev ,  opina que el Sr. Marques de Pe
rales justifica su apti tud legal para ser Senador por de 
recho propio , conforme á ia Constitución de la Monar
quía.

El S e nad o , sin e m b a rg o , resolverá lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 2 i de Abril de 1853 — E1 Conde de 
Y e l le— Saturnino Calderón Coilantes—Podro Sainz de 
Andino.—El Marques de San Feiieeá.=*Santiago de Te- 
ja d a .= E l  Conde de Sevilla la N u e v a — Juan Martin Carra molino.»

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión que pasó á A ran-  
juez en el dia dé ayer á presentar  varios proyectos de ley 
á la sanción de S. M ., se servirá d a r  cuenta de su e n cargo.

El Sr. Secretario £ A N £ : .E sa  comisión pasó, en efec
to ,  á Aranjuez con el objeto indicado por el Sr. P re s i 
dente ,  y  S. M. la recibió con la bondad y benevolencia 
que la d is t inguen ,  manifestando que tomaría en consi
deración los expresados proyectos.

Leyóse por segunda vez ía siguiente proposición:
«Los Senadores que su sc r ib en ,  considerando que de 

sacarse á pública licitación la línea férrea de Villar r o 
bledo á Córdoba, Málaga y Granada en los términos fi
jados en la ley de 7 de Julio de 1857, será m uy difícil 
que haya proposiciones para llevarla á cabo:

Considerando que en la línea de Palencia á la Cor uña 
se consigna que se subaste por secciones como medio 
el más fácil y ventajoso para la ejecución de las obras v 
para los intereses públicos:

Piden se autorice ai Gobierno para que en el caso de 
no presentarse lidiadores ai total de la línea do V i l la n o -  
bledo á Málaga, pueda hacer nueva subasta en seccio
nes ó trozos , que podrán ser los siguientes:

i.° .Desde ei punto de empalmo'’ de la línea de Altean -te hasta Andújar.
2=° Desde Andújar á Córdoba.
3.® Desde Córdoba a Málaga.
4.° Desde el punto de empalma que se designe en esta línea hasta Granada.
Palacio del Senado 21 de Abril de 1858 — Manuel de 

lo Concha — Francisco S a n a n o —A, el Duque de Medina- 
oM; y  de Saníistcban " - Ju a n  de Sevilla— Serafín Estébanes Calderón.»

rd Sr. PR SSXD SSITS: Cualquiera de los señores firmantes puede apoyar esa proposición.
E lS r .  SERR AN O: El S r ,  Senador Sevilla habia q u e 

dado en apoyarla , y por lo tanto suplicaría yo al Sr. P re
sidente que se le mandase llamar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. quiere dejarla ahora para apoyarla otro d ia ,  puede hacerlo.
El Sr. s e r r a n o  : No tengo inconveniente  en apo

yarla ahora . pues serán m uy breves las palabras con que lo verifique.
Viendo por experiencia la dificultad que ofrece el que 

la línea general de Andalucía sea adjudicada en pública 
subasta, nos ha parecido oportuno ó los firmantes p re 
sentar esta proposición, para que tomándola en conside- 
cion el Senado, pueda resolverse del modo más conve
niente , de acuerdo en su caso con el G o bie rno , cuestión 
tan interesante para las provincias de Andalucía.

Hace tres años que trabajamos para que hava quien 
subaste esa l ínea,  y hemos tenido tan adelantado este 
asunto , que ha llegado á estar hecho el depósito; pero 
por una mala inteligencia se retiró este con acuerdo del 
Gobierno, hallándonos ahora en el caso d eq u e ,  siendo es
ta una empresa tan colosal , nadie ce b a  comprometido á 
emprenderla .  Por consiguiente, siguiéndose el método es
tablecido respecto al ferro-carril  de Zamora á Vigo, c ree 
mos poder tener más medios de que se realice el objeto 
de la proposición , .sin que nos guie en esto n ingún ínte
res privado ó par t icular ,  pues tenemos el mismo por to 
das las provincias; por  Jo cual ruego al Senado se sirva 
tom aren  consideración ia proposición que me ocupa.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : No tengo n ingún in 
conveniente en acceder á lo que ha indicado ei Sr. Gene
ral Serrano, pues s iem pre he/ sido inclinado á que esas 
grandes líneas se lleven á efecto: pero no siendo ahora 
el momento oportuno de t ra ta r  de eso a s u n to , me limito 
á decir que no tengo inconveniente ninguno en que la 
proposición sea tomada en consideración.

preguntado  el Senado si tomaba en consideración la 
proposición apoyada por el Sr. Serrano ,  resolvió af irm ativamente.

El Sr. PR E S ID E N T E :  Esa proposición pasará á una 
comisión para que dé dictamen sobre e l l a ; mas no debe 
perderse de vista que necesita convertirse en provecto de 
l e y , sin lo cual no puede tener oferto  lo que se desea. En 
su consecuencia, no estando formulado ese p royecto ,  los 
señores firmantes podrán presentarlo á la Comisión que se nombre.

ORDEN DEL Di A.

Continuación del debate sobre- el proyecto de ley relativo á 
erección de monumentos á españoles ilustres.

El Sr. Marques de V ALG ORN BRA  [de la comisión): 
Los Sres. Duque de San Miguel y  González han exam i
nado el proyecto  presentado por el Gobierno y  modifica
do en una pequeña parte  por la comisión,  de acuerdo 
con el Gabinete ;  y al examinarlo lo h an  impugnado bajo 
diferentes conceptos. La comisión contestará debidamente , 
considerando el proyecto en su origen y en sus disposi
ciones , así como en el terreno político en que lo ha colo
cado el Sr. González; y si fuere conveniente decir  algunas 
palabras relat ivamente á lo que se ha indicado como su 
causa determinante , no lo reh u irá  la comisión, aun  cuan
do Jo hará s iempre en el tono templado y cortés de que 
han  dado ejemplo los ‘'.añores que han usado de la p a labra.

En la Constitución de la Monarquía, art. 4o, párrafo 9A. 
se señala, en tre las prerogativas que compefoa á la Corona^ 
una  im p or tan t ís im a , cual es el conceder honores y d is 
tinciones de toda c lase , pero con sujeción á las leves. Aho
ra b i e n : ¿ no es un h on o r ,  no es una  distinción notabil í
sima la de colocar en puestos públicos un monumento, 
una estatua , un  arco de t r iu n fo , que recuerde la mem o
ria de un español ilustre? Pues la concesión do u n  honor  
.semejante es propia  y peculiar de ia Corona. No podía por 
más tiempo continuar el sistema de que los municipios 
concediesen esas distinciones sin p receder á ello una ley.

No hay, desde la más remota antigüedad, un solo caso 
en que no se hayan  considerado los monumentos que r e 
cuerdan la memoria de los grandes hombres como ia m a
yor recompensa que puede darse á los individuos que han  
hecho importantes servicios ai Estado. A legrar esa r e 
compensa , á alcanzar esc objeto de su noble ambición, 
es á lo que han aspirado siempre ios hombres ilustres. «Yo 
no m o r iré  n u n c a : mi nom bre  pasará más allá de los si
glos :» este es el sentimiento que á los que se han encon 
trado léjos de su patria , en las playas m ás remotas , ha 
anúnado siempre á prestar  esos servicios importantísimos.

Hasta en los libros sagrados, señores, la más alta r e 
compensa que so reservaba á la sabiduría y ai que la e je r
cía, era que su memoria pasaba á la posteridad, y que se 
conservase de generación en generación. Tal e s e i  sen t i 
miento encarnado  en el cofazon hum ano; y cuando no 
solo se consigna en  los libros, sino también en esos mo
num entos, en esas páginas de piedra y de b ronce ,  claro 
esta que consti tuyen una distinción, y que siendo así, es 
consti tucional é incontrovertible que no deben ser  los 
municipios, sino la Reina quien los conceda. Los munici
pios podrán promoverlos; pero á la Reina corresponde 
otorgarlos, con arreglo  á las leyes ; es decir, con la ín te r - ; 
vención de los Cuerpos Colegisladores.

Y iio sé diga qué éstos limitan la regia prerogatiVa.

pues por el contrario , la defienden contra las invasiones j 
de los municipios: y sobre tener la Corona la misma ini
ciativa que el Senado y el Congreso, queda todavía á la 
Reina el derecho de su sanción libre, estando á su a r 
bitrio negarla á la erección de un monumento , aun cuan
do las Cortes lo aprueben. Es, pues, el cumplimiento de 
un deber constitucional el que nos hemos propuesto.

Hemos querido también que en las disposiciones haya 
más dificultad, exigiendo que trascurra un  término de 50 
años para que el que sea objeto de distinciones de esta 
d ase  alcance, por decirlo así,  la inmortalidad que el 
aprecio público le quiera conceder. ¿Es nuevo el señalar 
ese plazo? No, señores;  esos 50 años son los mismos que 
señalaba la ley de 4 821 para que los hom bres ilustres,"los 
que hubiesen merecido bien de la pa tr ia ,  fuesen tras la 
dados al panteón nacional que  según d ich a ’tev se habia de 
erigir  con el objeto de contener las cenizas "de aquellos, 
porque en España, señores, no habia un panteón nacional: 
habia, s é  magníficos sepulcros que contenían las cenizas 
dé los  hom bres  más ilustres, como Gonzalo de Córdoba y 
el Cardenal Ximenez de Cisneros; sepulcros que con sus 
respectivas estatuas estaban en las catedrales v en los 
claustros.

El de un  Ministro omnipotente, cuya cabeza rodó so
bre el cadalso , se halla hoy on u n a 'd e  las principales 
iglesias de España , en la catedral de Toledo, á la som
bra de Dios, que no tiene ni’ noche ni crepúsculo. Al p re 
sente han desaparecido de las iglesias v monasterios infi
nitos m onum entos ,  pero se han conservado otros : y con 
este motivo recuerdo que, al trasladarse el sepulcro del 
Gran Capitán , pude sacar un busto de su cabeza , que se 
halla en la Biblioteca del Senado.

La idea de crear un  panteón nacional,  señalando ese 
término de 50 ano s ,  fué tan justa como oportuna ,  por
que únicamente después de trascurridos es cuando la 
posteridad pronuncia su sentencia inapelable sobre el 
mérito de los hombres. Los contemporáneos no dicen lo 
b uen o ,  y exageran lo malo, mientras  la posteridad Cene por base de sus fallos la justicia.

Dice, empero, el Sr. Duque de San Miguel que es mu
cho el tiempo de 50 años cuando se trata de personas que 
hayan hecho beneficios á una poblac ión , que quiera por 
este hecho h o n ra r  su m e m o r ia ; pero, señores,  esto p u e 
de hacerse de otra manera m uy distinta que levantando 
monumentos públicos. Para estos se exigen en la ley cier
tos requisitos; pero se deja á las familias lo único que 
puede concedérseles si quieren demostrar  su cariño de un 
modo que no traiga perjuicio a lguno, sin que sea obstá
culo el permiso que deben dar las Autoridades civil y 
eclesiástica, puesto que es una cosa muy natural que la 
Autoridad civil intervenga en todo aquello que tiene cier
ta publicidad , y que la eclesiástica lo haga á su vez en 
o concerniente á los cementerios,  como parte  que son de 

ia iglesia. Si hay discordancia entre  estas Autoridades 
puede acudirse á las superiores, hasta la que en el orden gerárquico pueda d ir im ir  la cuestión.

La^comision, aunque  ligeramente ,  ha variado algo el 
ar t.  4. de! proyecto, de acuerdo con el Gobierno d eS .  M. 
teniendo en cuenta que habia levantados algunos m o n u /  
méritos,  bien inocentes por cierto, monumentos que no 
se ha creiüo necesario hacer desaparecer para empalmar 
esta ley con la del ano 37 : también ha juzgado oportuno 
dar  a la ley la fecha del dia 40, en que el Gobierno !a 
presentó  cumpliendo con un homenaje de respeto á este 
Lue¡po colegislador. La ley presen te ,  pues, sur t irá  sus 
efectos, si es aprobada , desde el dia 10 de Ab 11, necesi
tándose , cuino en ella se dice, el concurso de los Cuerpos 
coiegisladores para los m onum entos nacionales, y el lao- 
so de 50 años desde ia muerte  de aquellos á cuva mem o
ria se quiera levantar  los monumentos.

Parece que el Sr. San Miguel se ha asustado dsl epí
teto católico que en el art. 3.° se ha usado, sin considerar 
que lo que significa es que ei monumento  no repugne al 
sentimiento católico; que no recuerde venganzas? sinoque sea digno del lugar sagrado en que se hava d V c o locar.

No en tra ré  yo ahora (porque todavía el debate no ha 
hecho más que principiar ) en consideraciones oersonales 
de n inguna especie ; pero sí d iré que si se puede r n n w -  
guir  que por el asentimiento general del país y por efec
to de una votación de las Górfes v de la sanción do S M 
se llegue á erig ir  esa estatua, no- habrá  perdido nada eí 
nom bre del Sr. Mcndizábn! por que trascurra el plazo do 
50 anos. Bien se que este plazo parece la rgo, com para
do con la rápida y fugaz vida del hombro :°¿pero qué es 
comparado don-la vida de las naciones? N ada,  señores.' 
Por consigu ien te , si pasado ese tiempo tiene e / S r .  Men- 
dizábal tan buenos amigos como h o y ,  podrí  erigirse su 
estatua sobre el pedesta l , sin que e n e l lo  so crea^que ha influido parcialidad «alguna.

Lo que hoy se propone, se ha hecho siempre. Aun á 
riesgo de que se crea que quiero dar pruebas de e rud i
c ión , recordaré que 150 años antes de la era cr istiana, 
en el 596 de Roma, se prohibieron las esta tuas ,  por  eí 
abuso que de ellas se habia hecho. Mtichcs dejaban seña
ladas en su testamento cantidades para er ig ir  su propia 
esta tua ,  porque como no eran cristianos; como no te
nían fe en la verdadera inmortalidad del a lm a ,  querían  
vivir en la posterioridad , de cualquier  manera que fue
s e , por medio de monumentos de medra , de bronco ó de 
oíra ciase cualquiera. Lo mismo sucedió en España* en 
tiempo délos  rom  nos respecto á las medallas, pues era 
tal su profusión que se creyó deber restr ingir las. Pues 
bien: lo que se lia hecho en todos tiempos, eso lirismo se quiere hacer hoy: á eso tiende ia ley presente d e 
ja n d o ,  sin embargo , á las familias y particulares los me
dios de tr ibu tar  un recuerdo duradero  á las persona*que 
les sean queridas. Ruego, pues, ni Senado "se smva dar 
su aprobación al provéelo que hemos Ruido ei honor  de someter á su deliberación.

El Sr. E.UZ0R1&GA: Voy á usar de la palabra para 
que no fallen á la memoria de Mendizába! los ¡res discu-- 
sos que autoriza el reglamento; y digo para que no fallen 
a .a memoria de mondizabal, porque lodos conocen que 
esta cuestión no es otra cosa que la memoria de ese hom 
bre notable. En vano el Sr. Marques de Valgornera, dán
donos una muestra de su conocida e rud ic ión , nos ha h a 
blarlo de Salomón, y nos lia llevado á Rema: la realidad 
está mas acá. Esta verdad es ya notoria. Ei mismo señor 
Presidente del Consejo de Ministros, con su re co noc ida  
sinceridad, dio una explicación en ese sentido, cono
ciendo lo mismo que reconocíamos nosotros. Un Sr. S e 
nador que inició esta cuestión bajo la forma do una ley 
general , con leal franqueza reconoció también que no se 
trataba de otra cosa que de impedir h  erección de la es 
tatua de -Mendizáoal; y ni el Gobierno ni la comisión 
lian podido ocultar ahora mismo que este es el verdade
ro pensamiento de la ley. ¿Oué significa si no el a r t í c u lo 4.° ?

Hay aigunns leyes particulares que, tratando de regu
lar  hechos p asa d o s , tienen carácter retrospectivo ; pero 
no hay absolutamente ninguna en que se haya dicho que 
empezará á regir, no desde el dia de su promulgación, 
sino desde el de su presentación , como ahora se p ropo
ne ,  v esta es otra p rueba , señores , de que lo que ante 
todo se desea es evitar  la erección de una estatua á 
Mendizaba 1. Yo quisiera inspirarme con la memoria de 
ese h o m b re ,  cuyo corazón solo se abría a l a s  pasiones 
nobles, y á quien en ninguna de las difíciles y tristes 
circunstancias por que pasó se oyó jam ás  una palabra de 
rencor, de odio contra nadie. Procuraré hacerlo a s í , y esa 
memoria me preservará de agravar el mal que tal vez 
se haya causado, ó por lo ménos el que se puede causar 
con motivo de este proyecto; y por lo mismo procura ré  ser muy breve,

Se dirá : «¿A qué ese empeño en enaltecer á Mendizá- 
b a l , cuando era un hombre vulgar ? Eso envuelve tal vez 
un  designio sedicioso y revolucionario.» Mendizábal era, 
en efecto, sencillo , como lo son todos los grandes hom 
b r e s ; su instrucción no era vasta, su expresión era d e s 
al iñada; pero en cambio habia recibido de la P rov id en 
cia esa chispa del genio creador con que Dios dis tingue 
á los hombres que envía á realizar una ideo, á consumar 
un hecho histórico, á persomficar una época. Mendizábal 
habia recibido un  corazón sin h ie l ,  y en-donde solo r e 
bosaba el patriotismo,

Esto justifica ía espontánea unanimidad con que asis
tieron a sus funerales los hombres de todos los partidos, 
ios cuales se reunieron alrededor de su f é re t ro , donde 
nació la idea de su estatua. Esa idea ha venido realizán
dose con el asentimiento  de tocios ios Ministerios, toman
do una forma oficial cu el consentimiento del actual P re 
sidente de! Consejo de Ministros, e! c u a l , obedeciendo á 
sus buenos instintos, aconsejó á ia Corona ei uso de la 
prerogahva constitucional que tiene para conceder hono
res y condecoraciones.

¿Q ué es lo que ha pasado después? Respeto el sacri
ficio que se ha impuesto el Sr. Presidente del Consejo. 
g rande debe ser la causa ; no me toco escudriñarla .  Aquí 
hay una incógnita que no puedo despejar ' este proyecto 
de lev es un enigma, ó cosa peor todavía, pues llevando 
el sobrescrito de proyecto de ley de monumentos p ú b l i 
cos, se dirige determ inadamente  contra la estatua de 
Mendizábal. La causa que lo motiva ha producido en tre  
tanto un efecto con trano  al que desean los que pretenden 
que el Parlamento no influya en la caida ni en la forma- 
d o n  de los Ministerios. Justamente ha ocurrido una c r i 
sis á los pocos dias de haberse iniciado aquí esta cues
tión , crisis que ha seguido le n ta ,  que tal vez ha llegado 
á su período álgido y que terminará por la caida del Mi
niste rio : caída que en mi juicio será simultánea con la 
sanción de esta ley. Y lié aquí cómo este proyecto contra 
los monumentos públicos , va á convertirse en un  m o 
numento  funerario ,  que ya á . r ec ib i r ,  en prim er  lugar, 
esa doctrina de que el Parlamento no debe intervenir" en 
la caida ni en la formacion.de los Mmisterios; en  segun~ 
do , las cenizas de la prerogativa Real,  destrozada por el

actual Gabinete, puesto que la Constitución dice que p e r 
tenece al Monarca conceder honores de tudas c la se s ; y 
por últ im o, ios pedazos de la estatua de la ley rota asi
mismo por este proyecto.

La ley es la obra más grande de ia humanidad, y pa
ra que ^ea tal l e y , ha de ser emanación de la regía', que 
es la obra de Dios. ¿ Y qué es este proyecto? Un disfraz 
para encubrir  ia pasión contra una personalidad, siendo 
muchos los q u e ,  como y o ,  consideran así este proyecto. 
Pues b ien :  en vez de hacer una ley, al des tru ir  la es ta
tua de Mendizábal, hacéis pedazos la majestuosa estatua 
de la l e y . cuyos fragm en tos , como he dicho , va á reci
bir también eso m onumento funerario.

Sa comurende bien qué  cuando se tratase de honores 
nacionales, como recompensa deservic ios también nacio
n a l e s , ^  reservase su dispensación á una ley, po ique  
las expensas habían de ser asi mismo nacionales , y aú n  
así sería necesario considerar mucho el modo de respetar 
la regia prerogativa; pero descender á prohibir á un  p u e 
blo que levante un a  estatua al hombre que le ha colma
do de gloria y que ha hecho su for tuna; p r i v a rá  un pue
ble, á una familia de la satisfacción de manifestar su r e 
conocimiento al que les dióla paz, ó les hizo beneficios, ú 
obligarles á ir al cementerio que acaso no está donde era 
su residencia, ¿en  qué principios puede fundarse?  Los 
sentimientos de familia, ia veueracion de un  pueblo  á su 
bienhechor,  de una  provincia al que le d ió la  paz, quedan 
enterrados en  ese proyecto de ley ,  en el c u a l , en tre  otras 
muchas cosas , van á quedar  enterradas también , como 
he dicho, las cenizas del Ministerio actual. Y hay una co
sa particular ,  y es que si algo va á sobrevivir ,  es p rec i
samente lo que se quería destru ir  por ese m e d io , que 
siendo un monumento contra la memoria de Mendizábal, 
no puede ménos de hacer viv ir  esa memoria.

Pues bien : si esto es así ,  ¿ d a rá  el Senado su ap roba
ción al proyecto que so discute ? Sé que hay algunos Se
nadores que, atendiendo á la altura á que ha'Tlegado la 
cuestión do la estatua del Sr. Mendizábal , temen que esa 
estatua sea motivo de perturbaciones y de disgustos. O pi
no precisamente por lo con trar io ;  creo q u e  si ei Senado, 
desechando este proyecto, facilitara la conclusión de esté 
monum ento  público , resultaría  que es te ,  á la p a r q u e  
perpetuaría la memoria de aquel lltre. Ministro, daría 
más prueba de la rectitud á imparcialidad de este Cuerpo 
donde se hallan representadas todas las opiniones legíti
mas : y el dia de la inauguración de la estatua seria un 
dia cíe gloria para Mendizábal,  y de satisfascion para  el 
Senado. El modo de con jurar  los peligros , sí los hay, 
que no lo creo , es d esap ro b a re !d ic tam en  de ia comisión, 
y con ese deseo emitiré  yo mi voto en contra.

El Sr. Presidente del C O & 3 S JO  D E M INISTRO S. 
Señores, cuando ay e r  oí los discursos de los que hab la
ron en este asunto, al ver  la templanza con que se pro
nunciaron , m e propuse no tomar par te  en este debate. 
Habia cumplido con ei que creir* mi deber, manifestando 
los motivos que tuve para conceder el permiso al A y u n 
tamiento de Madrid á fin de que la estatua de Mendizá
bal se colocase en el sitio dest inado, y  para u n i rm e  des
pués á mis compañeros y formular este prdyecto de ley. 
Pues b i e n : á pesar de esa declaración que ayer  h ice ,  el 
Sr. Senador que acaba de hab lar ,  faltando A la generosi
dad á que creía yo tener derecho, me ha dirigido, aunque 
embozadamente, cargos contra esa inconsecuencia,  y  n e 
cesito contestar .

Ante todo, manifestaré que no me m ueve en este 
asunto anim adversión alguna ^hacia el Sr. Mendizábal. 
Ninguno de los presentes habVá sido tan sincero amigo 
suyo como yo; v si bien por motivos políticos hubo un 
intervalo en nuestra  am is tad , en los útiirnos dias del s e 
ñor Mendizábal nos reconciliamos y quedamos tan a m i
gos como antes.

lía dicho S. S. que en esta ley el Ministerio presenta  
una parcialidad contra otra parcialidad. Yro retorcería 
este argumento , y diría á S. S. que  la estatua es el objeto 
de una parcialidad contra otra parcialidad.

Ha dicho también S. S. que al presentar ei Ministerio 
esta ley, atacaba la prerogativa Real. Si así e s , la habrá  
atacado ántes ia ley dada en tiempo de D. Joaquin María 
Lo pez. Por consiguiente, este argumento , por p roba r  m u 
cho. no prueba nada.

Ha dicho asimismo S. S. que este negocio ha produc i
do una crisis , y que si bien se ha salido de ella por aho 
ra, volverá á renacer, y si este proyecto de  ley se adm i
te, será un m onumento  donde quede enterrado el Minis* 
(crio actual.

Aseguro á S. ó. que no me ha causado pesadumbre 
alguna su pronóstico. Pero esos rum ores de crisis son el 
pasto de M ad r id ; y en los cafés, en el Gasino , en todas 
parles, no se habla más que de crisis y  de combinaciones 
ministeriales.

Ha indicado por último S. S. las consecuencias que la 
admisión del proyecto puede traer. En cuanto á eso ,  le 
diré que liarán m uy  mal los que quieran  promover tras
tornos. Si contra los deseos del Ministerio hubiera  quien 
quisiera promoverlos, ei Gobierno tiene bastante fuerza 
para reprimirlos y castigarlos.

Y», que estoy de p ié ,  diré dos palabras á u n  Sr. Se
nador que habió mucho de la desamortización, ponderan
do sus buenos resultados.

A eso contestaré lo mismo que dije á Mendizábal: 
«Con la desamortización, tal como VV. la han entendido, 
solo van á conseguir  hacer más ricos á los r icos,  no r i 
cos á ios pobres.»

El Sr. 3PRS3IDE8JTJE: El Sr. Tejada tiene la palabra 
para una alusión, y le ruego que se limite á ella.

El Sr. T E J A D A : Así lo h a r é , contestando en  breves 
palabras á ía- alusiones que me ha dirigido mi amigo eí 
Sr. Liizuriaga.

Ha dicho S. S. que una de las personas que han  p ro 
movido esta cuestión sostiene que el Senado y el Con
greso no deben ocuparse de negocios políticos. No es 
ex a c to : lo que he sostenido es que estos Cuerpos deben 
ocuparse solo de las facultades que les señala la Consti
tución , y no de ia política que consti tuye la esencia del 
Gobierno, ía dirección de la sociedad,según las leyes.

lia dicho también S. S. que sostengo yo que estos 
Cuerpos no deben ejercer influencia en la caida y for
mación de los Ministerios. Tampoco esto es exacto , y es
tas inexactitudes de apreciación no me sorprenden , exis
tiendo tan gran  distancia en tre  las doctrinas de S. S. y 
las mias. Lo que he sostenido es que nunca estos Cuerpos 
deben ocuparse directamente de la caida y formación de 
los Ministerios; que en ellos están fuera de su lugar  los 
votos de censura y los de confianza, con los cuales se 
destruye la libertad consti tucional de la Reina. Esta ap re
ciación deseo que se tenga bien entendida. No niego la 
influencia de los Cuerpos colegisladores,  influencia^pro
vechosa; pero quiero que esa influencia sea ind recta , y 
que quede al libre ánimo de la Reina la apreciación p o 
lítica" de esas votaciones constitucionales.

Esta es mi doctr ina, y eshas las explicaciones que he 
creído necesario dar.

En cuanto á io que ha manifestado el Sr. Luzuriaga, 
de que con nuestra  proposición hemos provocado una ciT 
s i s , solo d iré  á S. S. que al formularla hice uso de mis 
facultades, sin tener que dar  explicación alguna sobre eso, 
estando solo reservada á mi juicio la m anera  de ejercer 
esas facultades que tengo como Senador.

El Sr. LUZU RIA G A: He oido con satisfacción las e x 
plicaciones del Sr. Te jada , y me felicito de haberlas p ro 
vocado, pues aunque ha dicho S. S. que dis tamos en opi
n iones, en esta , que es importante, estamos bastante 
cerca.

El Sr. Presidente del Consejo, in te rpre tando  mal mis 
intenciones, se ha dado por ofendido de que haya  yo h a 
blado de la situación en que  está colocado el Ministerio, 
porque creía S. S. que la franqueza con que se explicó 
nos habia impuesta el silencio.

Hubiera deseado guardar  ese silencio; pero si habia de 
tratar  la cuestión, era preciso decir  algo, y no podia ser 
otra cosa que io que he dicho. El Senado me ha o id o , y él 
será mi juez si he faltado en  lo más mínimo á las consi
deraciones que tengo y debo al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Tal vez podria yo quejarm e más de  S. S . ,  porque ol* 
vidando el orden de esta d iscus ión , ha venido á acusarm e 
y á acusarnos de haber  hecho este asun to  cuestión de 
partido. Yo p regunto  á S. S.: ¿quien- lo ha hecho? Si ha 
tomado ese color,  no somos nosotros ios que  se lo hemos 
dado : no somos nosotros los que queremos ser  Ministros, 
como uecia S. S. Pero ha pronunciado S. S. palabras m uy 
graves, a tr ibuyéndom e h aber  hablado de las consecuen
cias que tendría ia discusión del proyecto. Rechazo m uy 
alto esa imputación, porque parece que hay algunas perso
n as  que no se contentan con monopolizar el poder, sino 
que-qui ren monopolizar hasta los sentimientos de lealtad. 
¿Que motivo he dado yo p a ra  e s o , n i  ahora ni nunca? 
He dicho que desde que  este proyecto obtenga el carácter  
de ley, tendrá mi respetp, y fuera de aquí contr ibuiré 
á que*sea acatado por todo el mundo.

El Sr, Marques de ¿ftOLIHS Sres. Senadores: el Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, adoptando un 
término enérgico, por el que le felicito , habia ya dicho 
que nadie le ganaba en amistad hácia Mendizábal. T am 
bién Vo podria comenzar mis breves razones con las mis
mas palabras que un elocuente orador que me oye pro
nunció  sobre i» tumba de aquel ilustre patricio: «Habéis 
oído la voz del amigo ; no penséis  ahora que vais  á oir  la 
voz del enemigo.» Y para p rueba de que no me mueve 
u n  afecto pe rsona l , y ménos un afecto personal renco
roso, no habré  m enester  más que  acudir  al Diario de las 
Sesiones , que no ha sido corregido por mí ni ahora ni 
n u n ca ,  para recordaros las frases que desde aquel banco 
p ronuncié  refiriéndome á Mendizábal. Llamóle insigne 
M in is tro , h om bre  probo y p o b re ; comparóle con Casimi
ro Pe>rrier y  Laffité ; Uaméte. ilustre pa t r ic io , que Rió una 
p rueba  de su piedad y su religión en  los últimos motnefu 
tos de su v i da .  Movíame á ello , p rim ero ,  el. respeto á las

t u m b a s ; segundo , mi na tu ra l  inc l inac ión : tengo el de
fecto de no saber aborrecer ,  defecto en  el o rden político.

Pero es tu no  basta : cuando  no se le q u ie re  hacer su  
apoteosis,  se dice que se le o d i a , v  yo no le odio. P e rm í
tame el Senado recordarle  que fui tan sobrio en  este p u n 
to , que ni al anunc iar  mi interpelación n i  al explanarla,  
pronuncié el nom bre de MendizábaL Solo cuando compe- 
lido á ello me fué necesa r io , lo p ronuncié  con el respeto 
debido á la muerte y á su elevada posición. Pero es que 
hay elogios que d u e le n , y en aquel elogio mió, ó por m e
jo r  decir, en  aquella pintura, hubo una  expresión , en mi 
concepto, tan encomiástica, que quisiera no se dijera o tra  
cosa de mí al morir, y  para algunos muy ofensiva, la pa 
labra conversión. Esa sola palabra ha bastado para  levan
tar una cruzada contra mí.

Ahora b ien :  santa Teresa  ( Risas en las tribunas.)
Me alegro que sonrían  esas tr ibunas que han  visto decla
rada á sarita Teresa de Je¿us eompatroua de las Españas 
por las Córtes de  4 812. No hay gloria ninguna en  nuestro 
pais comparable á ja de esa m uje r . inm or ta l .

Hé aqui la acepción en que tomaba la palabra conver* 
s io n : «Porque e! común y ordinario curso de la justi fi
cación es ,  que moviendo Dios interiormente al alma , se 
convierta ei hom bre á Dios, al princip io  con una conver
sión imperfecta , para que después venga á la conversión 
perfecta.»

San Francisco de B o r ja , modelo de caballeros cr is tia
n o s ,  se convirtió  v ien dae!  cadáver de la Emperatriz . San 
Pedro González T e lm o , siendo ya Canónigo, se convirtió  
por una  caida de caballo. (R isas en las tribunas.) ¡Qué 
coincidencia tan b e l b !

¡Risa y menosprecio, cuando se trata de glorias i n 
marcesibles de españoles i lustres ,  en la misma ses ionen, 
que se habla de canonizaciones políticas! Perdóneme el 
Senado esta digresión; pero no he podido ménos de ha
cerla , del mismo modo que debo manifestar que autores 
de n o t a , buenos hablistas y oradores importantes h a n  
usado de la palabra conversión  en el sentido en que la 
he usado: en el de volverse á Dios y arrepen tirse  el p e 
cador. Ahora b i e n : á los que no "acepten esa palabra , 
solo tengo que dirigirles este dilema , del que  no tienen 
salida: ó en esos actos cris tianos proceden con sinceridad, 
ó con ficción. Si esto ú l t im o, serán hipócritas; si lo h a /  
cen s inceram ente ,  como yo c re o ,  permítannos l lamar á  
las cosas por sus verdaderos nombres.

Dicho esto, que he creído necesario, y  pidiendo p e r -  
don al Senado por  haberle  ocupado tanto"tiempo , paso á 
contestar  á los ataques que se han dirigido al proyecto 
por los Sres Senadores que han usado de la palabra  e n  
contra.

Una de las cosas que más llamaba la atención del se 
ñor  General San Miguel es lo largo del plazo de 50 años, 
porque decía que entónces no se e levarán  los m onu m en 
tos. Yo entiendo eso de diverso modo, pues creo q ue  
cuanto más léjos estén los hombres de  aquel que hava  
prestado algún servicio notable , más le adm irarán ;  y  p a 
ra dem ostrar  esto, no hay  más q u e  examinar nues tra  
historia contemporánea , y recordaremos que hasta se po
nía en  tela de juicio la importancia del vencedor de Bai
len, y hoy nos causa ad m irac ió n ,  que seguramente irá  
en aum ento  á medida que pasen los «años.

El Sr. Marques de  Miradores nos citó ayer  el ejem
plo del G ran  Capitán, y hoy pudiera yo decir, que si en  
honor  de Torquemada, y  esto sin t r a ta r  de calificarlo 
ahora , se hubiese permitido erigir  estatuas á los pocos 
años de su muerte ,  toda España se hubiera  llenado de 
ellas. Seguro es que no sucederá lo que el Sr. San Miguel 
tem e, porque el tiempo es ei que hace á ios hombres 
ju sticia ,  y  cuanto más trascurre  después de ía m uer te  
de alguno, con más imparcialidad se exam inan  sus ac-r 
ciones.

Papeles, contestaciones,  documentos h an  pasado (y es 
expresión histórica) por risibles en  algún tiempo; notas 
que han  sido burladas en ocasiones, nos parecen hoy 
otra co sa ; entónces se motejaron creyéndoles fanfarrona
d as ,  y  hoy parecen alardes heróicos de un  valor desgra
ciado.

Rectificando y combatiendo S. S . , siempre co r tesm en-  
te, lo que habia vo referido de la capital de Francia , dijo 
que ese país estaba poblado de estatuas. Es una rara  co
incidencia la semejanza que existe en tre  las estatuas de  
la capital de Francia y las que adornan  á Madrid. Hay e n  
la capital de  Francia dos estatuas de bronce,  es tatuas 
ecuestres de Reyes de una dinastía ya pasada , las de E n 
r ique IV y Luis XIV. Hay en Madrid dos estatuas de b r o n 
ce ,  ecuestres tam b ién ,  de otros dos Reyes, Felipe IH y 
Felipe IV , cuya dinastía  también ha pasado, la de Aus
tr ia  , así como pasó en Francia la de Borbon. Hay ademas 
una estatua de bronce en París, de u n  autor cómico que, 
es la m ayor  gloria li teraria de la F r a n c i a , Moliere. Hay 
en Madrid otra estatua de bronce , que es ia gloria m ás 
pura  de la E sp añ a , Cervantes.

Hay ademas otro m o n u m e n to , que si no es u n a  e s 
tatua, mantiene una estatua que es una  de las glorias m o
dernas de la Francia. Hay en España otro , aunque  modes
to , no ménos glorioso m on um en to ,  de una de nuestras 
glorias con tem poráneas ,  que es c á s i , no d iré el parejo, 
sino el complemento de aquel:  allí la columna d é la  plaza 
de Vendóme con los ejércitos, y Napoleón e n c im a : aqu í  
tenemos ei monumento del 2 de Mayo con los bustos de 
Daoiz y de Velarde.

Pero hay otras estatuas, dica el Sr. San M iguel , hay  
otras estatuas en la puerta  de la Cámara de los Diputados/ 
Es verdad; pero yo hago grande diferencia en tre  las 
estatuas de ornamentación y las de conmemoración. 
También hay efigies de ornamentación en España , y  más 
en Francia. Allí las hay  en el Louvre; aquí en el Museo. 
Eso es otra cosa , y tal vez no tendría inconveniente e n  
que á las puertas  de la Cámara de los Sres. Diputados se 
colocaran como estatuas de ornamentación las de los Mi
n istros, y que^ al lado de la de Jovellanos, del que en su  
tiempo propuso la reunión de la Representación nacional, 
de Floridablanca, uno de los hombres que más nom bre 
han dado á la Monarquía, de D. Agustín Argüelles, au tor  
de ía Constitución del año 42 ,  al lado de otros barones 
insignes, se colocase 1a estatua de D. Juan Alvarez y 
Mendizábal.

Pero esa estatua, del modo que se quiere poner, es un  
monumento de part ido , y  á eso me opongo. No co n t r a 
pongo partido á par t ido ,  sino como legislador; y a t e n 
diendo al bien para e l .presente y  para el po rv en ir ,  con 
sulto mi conciencia, y no puedo ménos de ob ra r  con a r 
reglo á ella.

Pero el m ayor mal está en que de la erección de una  
estatua de partido se aprovechan otros partidos que no 
son los que las levantan. Recordad lo que sucedió con la 
lápida colocada en la plaza de la Constitución.

Una prueba de que la estatua de que tratamos es obra  
de un par t ido ,  es la misma insistencia con que se re 
quiere la o p o r tu n id a d , la instantaneidad : no se quiere 
aguardar 50 años ,  no; ahora mismo es cuando se desea 
levantar. ; *

Pues si tanta confianza íeneis en los beneficios que ese 
hombre hizo y en la grati tud de las generaciones por ve
n i r , ¿ p o i q u é  no esperar  un  brevísimo plazo? ¿A  qué 
ese empeño de levantar  la estatua hoy , cuando aún  c a 
lienta el fuego de partido? Pues qué, ¿no recordamos que 
hasta sus mismos partidarios le combatieron am argam en
te? Pero nada hay que temer; se dice, por  la estatua, po r
que no hay  quien desconozca cuánto debe España al Se
ñor  Mendizábal. Todo lo que es r iq u e z a , industr ia  , co
mercio, libertad y civilización, todo se a t r ibuye  á Men
dizábal. Pues qué, ¿vino este hom bre á un  pais po r  con
quistar? Antes que él viniera á España,  ¿no teníamos ya  
libertad y Córtes, y  Córtes revisorás convocadas cuando 
vino Mendizábal, qué no permitió  que se reun ieran?

No parece sino que aquí no habia nada hasta qu e  lo 
estableció Mendizábal. La his toria  demuestra que ya h a 
bia civilización en España mucho ántes que viniera Men
dizábal; y tanto, que aquí no  ha habido esclavos n i  seño- 
res: aquí han sido iguales todos para  p restar  sus se rv i
cios al pais sin distinción de clases.

¿Q uién  era el Cardenal Ximenez de Cisneros? ¿ E r a  
acaso algún grande de España?  No: era hijo de  u n  po
b re  empleado de Torrelaguna , y llegó á ser Regente deL 
Reino y C a rd e n a l , y lo m ás  altó que hay  que  s e r  e n  Es
paña. ¿Q u ién  fué Antonio de L e iv a , ilustre Capitán, á  
cuyas órdenes quería  servir  de soldado el misino Carlos 
de G an te ,  después Carlos V? Pues era hijo de un  pobre^ 
noble, s í , pero de la ciase media.

¿Quién fué Antonio Perez, p r im er  Ministro y privado de 
Felipe II? El hijo natural de u n  pobre empleado* ¿ Q u ié n  
fué D. Rodrigo Calderón? El hijo na tu ra l  de  u n  po b re  sol
dado, que llegó á ser p rim er  Ministro de Felipe 1IL Y t ra 
tándose de la casa de Borbon, ¿quién ero el Cardenal AL 
beroni? El hijo de un  jard inero , que no necesitó nacer en 
dorada curra para abr irse  camino al templo de la inm orta
lidad y de la gloria, ¿Quién era el Marques de ia  Ensena
da? El hijo de u n  maestro de escuela. ¿Quiénes e ran  los 
que en tiempo de Cários III dirigían el Estado ? Los de la 
clase media. ¿Y en tiempos más m odernos?  No es nece
sario decirlo \ porque todos lo sabemos: aquí no  ha h a 
bido nunca siervos y  señores ,  sino que todos han sido 
iguales y han contr ibuido por igual á  servir  al R e y v á la 
religión v á la patria .

Se dirá que el Duque de Lerma llegó á los últimos 
puestos del Estado , s í , pero fué á posterior i. Hoy el des
cendiente del Sr. I>. Antonio de Leiva es la Emperatr iz  
de los f ranceses ; y el descendiente de D. Francisco San- 
doval es el actual Duque del Infantado. Pero esto p rueba 
que en España , repilo , todos son iguales para  servir al 
Estado.

Decia el Sr. San Miguel que si no queremos estatuas 
prohibamos los libros. Hay diferencia en tre  unos  m o n u 
mentos y otros. Al rededor de los libros no se atropella la  
gente y grita y alborota , como puede suceder al rededor 
de una estatua , contr ibuyendo  ei tiempo y el sitio  ̂ y  
vuelvo al lugar elegido, y áj motejar esta elección no



tratado de ofender ni remotamente á la comisión de la 
estatua. Como cuestión do apreciación, he hallado in
oportuno el lugar: y he dicho por qué; porque no puedo 
acceder á que el vacío ocupado ántes por la celda de Tir
so de Molina, por los frescos de Jordán, por la escuela 
donde trabajaba Goya, y por los sepulcros de la familia 
de Hernan-Cortés, se llene hoy con la estatua del que 
hizo ese mismo vacío.

Dígolo francamente, con toda la lisura de mi alma : en 
cualquiera parte colocaría yo la estatua de Mendizábal 
mejor que en el sitio designado, para no evocar esos re 
cuerdos,

El Sr, San Miguel concluyó su discurso con *una ob
servación que , en verdad, no entendí: dijo S. S. que una 
ley no podía derogar una Real órden , cuya opinión ha 
aclarado hoy el Sr. Luzuriaga, diciendo que las leyes no 
deben tener efecto retroactivo. Sé de algunas leyes que 
tienen ese efecto retroactivo. Conozco una ley de abono 
de 11 anos que retrotrae el tiempo, y dice al que no ha 
servido: «tú has servido, y el sueldo que el contribuyen
te no debía pagar , que lo pague.»

Los serio es que se sientan en los bancos de enfrente 
son un poco aficionados á la ley que vulgarmente se llama 
del embudo, de lo cual han dado pruebas en esté mismo 
asunto. Hay una ley que impide la introducción de objetos 
fundidos sin el pago de derechos, y de esta ley se ha hecho 
excepción, como si no hubiera fábricas de fundición en 
España. Citaré al Senado tres que ahora recuerdo: la de 
Barcelona donde se fundió la estatua del Almirante Ma- 
quefc; la de Málaga donde se fundió la estatua del Sr. He- 
redia, y la de la Carraca donde se fundió la del Sr. Obis
po de Cádiz.

También se ha barrenado la ley de introducción de 
artículos fabricados en el extranjero. Supongamos que 
hay un incendio en una catedral de España que acaba 
coa h s  Memorias de San Isidoro, el fundador de la liber
tad española , es decir, la libertid gótica, la libertad re 
ligiosa ; que acaba con los restos de Alonso I el Sabio, 
(pie también estableció en ias Partidas los derechos de 
las Córtes y la sucesión de las hembras á la Corona , que 
acaba con un órgano ; pero como un órgano sagrado no 
es necesario, á pesar de que en España no hay ningún 
organero , es preciso acudir ai extranjero á buscarle, y 
á so entrada no se le exime de los derechos de intro
duce ¡nn.

¿ Pero qué mucho que en el sistema económico, en el 
de legislación, en el de fomento, se haya tratado de intro
ducir esta diferencia, si también se ha querido hacerla 
en la liturgia, en la fe? Aquí nos escandalizamos de que 
se hnb'e del libertador y redentor San Ramón Nonnato y 
de San Pedro Armengol, y vemos que ha merecido la 
palma del martirio, y se ha canonizado á San Mendizábal. 
Aquí nos escandalizamos que se diga que Mendizábal se 
convirtió: sin duda no lo necesitaba , sin duda tenia una 
llave distinta que los demas para entrar en el Cielo. Para 
nosotros no hay más que dos llaves: ó la inocencia, y 
para ella era ya muy grande el Sr. Mendizábal; ó la 
penitencia, y para hacer penitencia es preciso convertirse.

Siento molestar tanto al Senado ; pero tengo que ocu-

Earme de los discursos de los Sres. Duque de San Miguel, 
uzuriaga y González.

El Sr. González ha apoyado su discurso en los males 
qué pueden sobrevenir, en los males que causa el Ínte
res de las pasiones. Y decía á ese propósito : « estos males 
se deben á los que han promovido esta cuestión , olvi
dando lo difícil de la situación que atravesamos.»

Todo eso será verdad; pero esta al principio no fue 
cuestión de partido, como lo prueba que hombres de todas 
opiniones fueron acompañando al cementerio el cadáver 
del Sr. Mendizábal. Que se hizo la estatua. Aquí comenzó 
un poco la cuestión de partido. Yo no veo en esa comisión 
personas más que de una comunión política. Se trata de 
erigirla , y se consulta la oportunidad y la localidad, des
tinando el año 55 para su concesión, y la plaza del Pro
greso para su elección. ¿Ha habido en esto alguna tenden
cia de conciliación, de amalgama? No: ha"sido poner 
bandera contra bandera , pendón contra pendón.

Otro argumento hizo el Sr, González. Dijo que llevá
bamos nuestro resentimiento más allá de la tumba. Se
ñores, vuelvo á decir que no tengo por qué tener resen* 
timieuto al Sr. Mendizábal. Era yo demasiado pequeño 
para que el Sr. Mendizábal pensase en m í; no tenia nada 
que vengar, como dijo un Ministro de otro tiempo, ni era* 
yo tan insecto que me tuviera que sacar do un rincón, 
ni era tan considerable que le pudiese agraviar.

¿Es acaso algún sufragio lo que se va hacer por el 
Sr. Mendizábal? ¿Es una pensión para su viuda, sus hijos 
ó alguno de su familia ? No, es solo un objeto de recreo 
para los que viven , un levantamiento de bandera, y hó 
aquí, y contesto ai Sr. Luzuriaga , por qué nos oponemos 
á la erección; porque no creemos que es un monumento 
nacional, y sí solo un monumento de partido, y no esta
mos para hacer leyes de partido, sino leyes nacionales.

Si so tratase de una estatua  de una persona verdade
ramente nacional, Alvarez, el defensor de Gerona , por 
ejemplo, el Marques de la Romana, Daoiz y Velarde, se 
vería como no nos oponíamos; pero no es eso, es el hom
bre que murió ayer, al que todos conocéis y al que que
réis elegir hoy por bandera para perpetuar nuestras dis
cordias, nuestras desavenencias. (Rumores en las tribunas.)

Ei Sr. p h &SIDENTE : Orden. En el momento que en 
las tribunas dejen de estar con la compostura debida , se
rán despejadas por los celadores.

El Sr. Marques de MOL1NS: Lo malo es que no por 
la tos que en las tribunas suena, sino por la tos mia, 
habré de detenerme: por lo demas, esas demostraciones 
me importan poco.

Como ántes de venir la persona de que se trata era yo 
periodista moderado; como vestía yo el uniforme de la 
Milicia Nacional á mucha honra; y defendía contra la fac
ción los muros de Sagunto, y peleaba en los campos de 
Chiva, y aquellos ruidos son algo más respetables que es
tos, repito que no me importan esas demostraciones.

Que todos los Gobiernos han consentido en esta esta
tua. Han consentido, porque no ha llegado la ocasión de 
negarlo.

Que el plazo es breve, que el plazo es largo: es breve 
para juzgar con imparcialidad ; que para agrandar las fi
guras históricas ningún plazo es largo.

Que puede promover disturbios: caiga la culpa sobre 
quien ha tomado la iniciativa. No los espero de la buena 
fe, del ínteres por la causa publica que muestran los ilus
tres patricios que se sientan enfrente.

Ahora, Sres. Senadores, que teneis que juzgar entre 
la petición de un partido y una ley dictada por la razón, 
elegid. Los que queráis glorificar los sentimientos gene
rosos del que era bueno , del que era lea l, votad el dic- 
támen: los que queráis hacer una ley para todas las cir
cunstancias y para todas las personas, votad el proyecto 
que se discute.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión, que continuará 
pasado mañana á la misma hora.

Se leva uta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

CON G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Ex tracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an 
terior , fue aprobada.

Se leyó, y pasó á la comisión, la lista de las peticiones 
presentadas en la Secretaría desde el dia 17 del corriente 
hasta la feeha.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr, Belda no 
podía asistir por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de peticiones.
Se aprobaron sin discusión los señalados con los nú

meros 52, 53 y 54-

Discusión del presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

Se leyó el proyecto de ley.
Abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Yo me felicito y 

felicito al Congreso de que hayamos venido al cumpli
miento de un deseo general, el deseo de discutir los pre
supuestos del Estado. De esa manera verán los pueblos 
q u t sus representantes se toman todo el ínteres posible 
#n la discusión de los gastos públicos, que es una de las 
cuestiones más vitales para el pais.

Señores, del rápido exámen que he hecho del presu- 
ueslo del Ministerio de la Gobernación, porque no ha 
abido tiempo para otra cosa, comparando las cifras del 

que presentó el Gobierno con las del que la comisión nos 
propone, encuentro que se ha hecho un aumento en este 
de 205.000 rs, No es mi ánimo censurar por esto á la co
misión , porque alguna obligación habrá podido ocurrir 
después de presentado el presupuesto; pero en este caso la 
costumbre ha sido siempre que el Gobierno venga con 
una comunicación en solicitud de que se agregue al ca
pítulo tal ó cual aquella cantidad que no se ha podido pre
ver, A pesar de esto, yo creo que la comisión está en su 
lugar aumentando las cifras para obyetos del servicio pú
blico , ó haciendo rebajas de gastos innecesarios. De esto 
me ocuparé más adelante, y por de pronto voy á hacer 
algunas reflexiones acerca de este presupuesto.

El de la Gobernación , que es el que nos ocupa , aca
so más que ningún otro tiene que ser la consecuencia

precisa del órden político y administrativo establecido en 
el pais. Por manera que, si el sistema que rige es una 
centralización exagerada, claro es que ese presupuesto 
tiene que aumentar mucho más las cifras de lo que otro 
sistema ménos centralizador pudiera exigir. Yo podría 
decir cuál sistema es preferible; pero creo que entre el 
que existe de exagerada centralización, y el opuesto de 
absoluta descentralización, cabe un término medio, por 
ejemplo, el que votaron las Córtes Constituyentes, que 
en mi opinión debería aceptarlo el partido que se llama 
conservador ; porque el de una completa centralización 
es propio del partido absolutista, y el de una absoluta , 
descentralización corresponde al partido democrático.

Por eso el partido que aspira á representar un régi
men de gobierno misto debería adoptar el término me
dio. No lo hace así, y de ahí resulta ese aumento de gas
tos , porque un sistema centralizador exige mayor perso
nal en las oficinas generales, en las dependencias de las 
provincias, y en otros ramos. Sucede otra cosa, y es que 
por el deseo en el Gobierno de intervenirlo todo, de re
solverlo todo, se mata la vida de ios pueblos y de las 
provincias; de ahí que no puedan emprenderse por estas 
ni aquellos obras que serian de grande utilidad , que des
de luego son de reconocida necesidad.

Teniendo el Gobierno que ocuparse de todo, es impo
sible que se fije en lo que es local, en lo que es provin
cial; y de aquí, repito, resulta que no se em pren
dan obras públicas, ni se acometan otras mejoras 
materiales. Tenia yo esperanza de que en esta legis
latura cesara este estado de cosas; y me fundaba 
en que había oido á personas respetables del par
tido conservador, entre otras al Sr. Pidal, autor de las 
leyes administrativas de 1845, que era llegado el caso 
de reformar esas leyes: lo esperaba también por la pro
mesa que en ei discurso de la Corona se nos habia hecho 
sobre este mismo asunto; pero desgraciadamente en los 
proyectos de ley , que no há mucho tiempo presentó el 
Sr. Ministro de la Gobernación, no he visto más que la 
repetición casi exacta de las leyes de 1845. No sé si por 
esto la comisión no ha dado ya dictámen ; porque , seño
res, si las leyes de 1845 no son bastantes, ¿por qué no se 
traen otras nuevas ? Y si lo son , ¿ á qué esos proyectos?

Yo creo, señores, que el medio más eficaz de rebajar 
la cifra á que asciende el presupuesto de la Gobernación, 
es adoptar tres grandes medidas. La circunscripción del 
municipio. Tenemos Ayuntamientos hasta en aldeas 
de 60 vecinos , y como esto contribuye á embarazar, po
drían limitarse á poblaciones mayores. La división terri
torial. La que existe es la de hace 25 años, que ajustada 
á las condiciones de aquella época, y que reconozco su 
utilidad, no es adecuada á las necesidades que tenemos 
hoy. La división territorial debe tener por principal obje
to la prosperidad pública , y á este efecto en cada una de 
las provincias ó distritos en que el pais se divida deben 
existir las Autoridades política, militar, judicial y ecle
siástica.

Para conseguir más fácilmente el resultado que debe
ríamos proponernos todos en esto, hasta seria convenien
te el arreglo de las parroquias, de que habla el Concor
dato, en cuyo arreglo debería tomar mano el Gobierno, 
porque es de conveniencia del Estado y del clero que ese 
arreglo se lleve á cabo.

Tercer medio sobre el cual creo que debe descansar 
este edificio nuevo que debe levantarse, la descentraliza
ción. No la quiero absoluta, exagerada , n o ; sino ese tér
mino medio de que ántes he hablado , y que en mi juicio 
era el establecido por las Córtes Constituyentes en las ba
ses de Diputaciones y ley de Ayuntamientos que votaron.

Expuestas estas consideraciones generales que someto 
á la consideración del Congreso , sintiendo y lamentando 
que no se halle presente el Sr. Ministro de la Gobernación 
ni ninguno otro, cuando se trata de un asunto tan im
portante, voy á ocuparme de la cuestión de cifras del 
presupuesto. Este presupuesto, señores, importa 83 m i
llones de reales. El de 1857 importó bastante ménos, y 
el último que votaron las Córtes en 1856 no pasaba de 
61 millones de reales; es decir, 22 millones ménos que 
ei actual; 22 millones de reales, solo por el ramo de Go
bernación , cuesta al pais ese sistema de exagerada cen
tralización de que ántes me he ocupado.

Oiga el Congreso los aumentos que en este presupues
to se hacen , comparado con el último que votaron las 
Cortes. En la Secretaría, en sus dos capítulos, hay un 
aumento de 700.000 r s . ; en el ramo de vigilancia, de 4 
millones; en establecimientos penales, de más de 3 millo
nes ; en correos, de cerca de 4 millones; si bien soy el 
primero en reconocer que en este ramo se han hecho 
grandes adelantos, y que está mejor montado que lo ha 
estado nunca en España. Todavía se advierte alguna ir
regularidad ; pero creo que irán desapareciendo con el 
sistema que ha adoptado el Sr. Manresa.

Respecto de vigilancia pública estoy, señores, en el 
caso de llamar la atención del Gobierno. La sociedad tie
ne derecho á que se vigile á los malhechores y á que se 
impidan ciertos crím enes, y á pesar de eso no veo que 
las fuerzas que se llaman de vigilancia pública presten 
todo el servicio que tenemos derecho á esperar de ellas. 
Creo que no están montadas como debieran estarlo, có
mo lo están en otros países. Yo bien sé que no hay poder 
en lo humano que detenga el brazo de un asesino , pero 
cuando en las grandes poblaciones vemos hombres que 
podrían señalarse con el dedo como malhechores; que 
llevan debajo del frac con que se disfrazan el puñal ho
micida , y que á esos hom bres, que ya han sido penados 
por los tribunales, no se les vigila, tengo derecho para 
decir que esa fuerza pública no presta todo el servicio 
que debemos exigir de ella.

La beneficencia pública : hace tiempo que vengo recla
mando sobre un abuso que no sé si llegará el dia de que 
desaparezca. La beneficencia pública es general y es pro
vincial ; pues b ien , yo quiero, yo deseo que los gastos 
que ocasiona la beneficencia general vengan aqu í, y que 
los de benefidencia provincial pasen al presupuesto de la 
provincia. Sobre esto llamo la atención del Sr. Ministro 
de la Gobernación y también de la comisión.

Establecimientos penales. Aquí hay un aumento de 
algo más de 3 millones de reales, y supongo que esto 
consistirá en el mayor número de criminales que hayan 
entrado en esos establecimientos; pero en este caso debo 
dirigir una observación al Gobierno. En España se han 
acometido muchas obras de ínteres general; ántes de poco 
deben emprenderse otras, y nos vamos á ver en el con
flicto de que las empresas no podrán cumplir sus compro
misos por falta de brazos ; pues bien, yo quisiera que el 
Gobierno tomara sus disposiciones para que los pena
dos que estuvieran en estado de trabajar se destinasen á 
esas obras, y que esto se hiciera de una manera útil al 
Estado, y á esos mismos desgraciados, á quienes se po
dría señalar un estipendio que habrían de recibir al ter
minar sus condenas, evitándose quizá de este modo que 
volvieran á cometer nuevos crímenes.

Voy á ocuparme de la Imprenta Nacional. Yo creo que 
ese establecimiento es un perjuicio para el Estado, y es 
ademas un monopolio en daño de la industria tipográfica. 
Hace años que vengo ocupándome de este asunto. Yo creó 
que las impresiones de los periódicos y documentos ofi
ciales, lo mismo pueden hacerse por cuenta del Gobierno 
que por contrata , tomando en este caso sus disposiciones 
el Ministro para asegurar el sigilo que en determinados 
casos se deba guardar. Se ha dicho siempre que la Im
prenta Nacional ofrece una utilidad al Tesoro, y que por 
esta razón debe conservarse; pues b ien , si yo pruebo 
que ocasiona pérdidas, como una consecuencia lógica de 
aquella razón, debe suprimirse.

En 1853 se gastaron en la Imprenta Nacional 1.200.000 
reales, y los ingresos no montaron más que á 1.175.000; 
hubo, por consiguiente, una pérdida de 25.000 rs. La de 
1852 ascendió á 190.000 rs., y la de ,1855 á 492.000 se
gún resulta de las cuentas generales del Estado; de ma
nera que en ese trienio las pérdidas que sufrió el Es- 
do ascendieron á 707.000 rs., que por el año común im
porta 235.700. Más 180.000 de capital amortizado y 
100.000 de quebranto en los fondos, sube á unos 440.000 
reales, y esto prescindiendo del capital que representa el 
edificio donde está situado ese establecimiento, del valor 
del material que existe en él y de otras pérdidas que son 
naturales. Lo expuesto es bastante para demostrar la 
conveniencia de su supresión.

Me resta hablar , y lo hago con disgusto, de una can
tidad que aumenta la comisión con destino al material 
del teatro Real. La comisión tiene derecho para proponer 
mayores cantidades que las que el Gobierno pide; pero 
en este case creo que no ha cumplido el deber ni llenado 
la necesidad de reclamar los antecedentes para ver si el 
aumento es fundado, que en mi concepto es solo el Go
bierno quien debió pedirlo. En el caso actual no sucede 
nada de esto. El interesado dirigió una solicitud á la co
misión de Presupuestos, no al Congreso, y la comisión, 
sin vista de antecedentes, propone que se abonen dos
cientos y  tantos mil reales para pago de las obras hechas 
en el teatro Real. Si esos gastos se hicieron por disposi
ción competente, lo primero que debió inquirir la comi
sión era si el hecho resultaba cierto, y para ello pedir el 
expediente al Gobierno. De otra manera no se puede dis
poner tan generosamente de los fondos públicos. Yo no 
votaré esta cantidad, y creo que la comisión debe reti
rarla.

Concluyo rogando al Gobierno y á la comisión que se 
sirvan tomar en consideración las ligeras observaciones 
que he tenido el honor de exponer, y que venga á redu
cirse el presupuesto de Gobernación a una cantidad más 
módica. Ruego al Congreso dispense la molestia que le he 
causado, y le doy las gracias por la benevolencia y aten
ción con que me ha oido.

El Sr. Marques de s a n  GÁRLOS: Señores, mi posi
ción es bastante embarazosa en esta discusión, no por
que me falte competencia en e lla , sino porque en mí

concepto el Sr. González de la Vega no ha hecho una 
verdadera impugnación al dictámen; la mayor parte de 
los argumentos de S. S., ó no son de este momento , ó es 
únicamente ai Gobierno á quien toca contestarlos. Con 
ese motivo deploro tanto como S. S. que en una discusión 
tan importante como esta no se halle- presente el Gobier
no de S. M.; y deploro también que excite tan poco Ín
teres de parte de los Sres. Diputados.

El Sr. González de la Vega ha hablado bastante larga
mente de las ventajas que tendría un sistema ménos 
centralizador que el que hoy rige, y reconoce que, mién- 
tras ese sistema exista, es imposible que se rebaje la ci
fra del presupuesto. Por consiguiente, S. S. se ha contes
tado á sí mismo.

Ha dicho el Sr. González de la Vega que el presu
puesto que propone la comisión es mayor que el que tra
jo el Gobierno; yo diré á S. S. que padece una equivo
cación. En realidad hay una disminución de cuatrocien
tos y tantos mil reales, que aunque pequeña, sirve al 
ménos para demostrar que no hay exactitud en lo que 
dijo S. S. La comisión propone un aumento para repara
ción y conservación de cárceles; pero esta cantidad no 
grava al presupuesto, porque está compensada, y aun 
excede con la que deben producir, según datos oficiales, 
los trabajos que se hagan en los presidios.

Hay otro aumento también de alguna importancia, de que 
tendré que ocuparme por separado, que es el de 228.000 
reales que se destinan para obras ejecutadas en el teatro 
Real. Ese servicio no corresponde á este año, sino al pre
supuesto del año pasado, porque no habiendo sido pre
supuestado en aquel año, la comisión, por un principio de 
justicia, y en vista de una exposición que dirigió la per
sona interesada, y de constarle que esas obras habían 
sido autorizadas por el Gobierno....

El Sr. NOCEDAL: Pido la palabra para una alusión 
personal, porque eso que se dice no es exacto.

El Sr. Marques de s a n  GARLOS: Si no es cierto, se 
ventilará después; la comsion hace el aumento en el con
cepto de haber sido autorizadas las obras.

Volviendo á la cuestión de cifras, voy á hacerme cargo 
de otra indicación hecha por el Sr. González de la Vega. 
S. S. , hablando de la Imprenta Nacional, ha supuesto que 
este establecimiento estaba en déficit, y es una de las 
razones en que se ha fundado para pedir su supresión. 
Yo diré en primer lugar que estas dependencias existen 
en todas las capitales del mundo, á excepción de Lóndres; 
y ademas que se saca un gran provecho de ese estableci
miento. En el presupuesto actual se calculan los ingre
sos de la Imprenta Nacional en 2.000.000 de reales, y 
como los gastos no pasan de 1.440,000 rs., resulta una 
utilidad de 560.000 rs. Vea S. S. como no está en déficit.

También habló S. S. respecto del aumento que se hace 
en el ramo de vigilancia pública; pero habiendo reconoci
do el aumento que se ha dado al personal, y la conve
niencia de que exista en provecho de la sociedad; no diré 
otra cosa más sino que, á las consideraciones que S. S. 
ha expuesto acerca de la organización de esas fuerzas, 
podrá contestar el Gobierno. Esto es cüanto la comisión 
tiene que decir en contestación á las observaciones de 
S. S.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Voy á deshacer 
dos equivocaciones de mi amigo el Sr. Marques de San 
Cárlos. Dice S. S. que la Imprenta Nacional se halla en 
productos; está equivocado S. S. En primer lugar, diré al 
Sr. Marques que yo me he referido á las cuentas del Es
tado en el trienio de 52 á 55, y de los datos que tengo á 
la vista resulta que en ese tiempo sufrió el Estado las pér
didas que ánte^he dicho. En segundo, que la lectura que 
ha hecho S. S. de un capítulo del presupuesto nada prue
ba, porque una cosa es calcular lo que un establecimien
to podrá producir, y otra lo que luego en realidad pro
duce.

La otra equivocación de S. S. es la de creer que la co
misión no concede al Gobierno más cantidad que la que 
pide, y para persuadirse de lo contrario, me bastará de
cir que el presupuesto presentado por el Gobierno as
ciende á 83.333.647 rs., y el de la comisión á 83.539.377* 
diferencia de m ás, 200.500 rs. No se rae hable de ese 
ingreso que cita la comisión; porque si es ingreso, debe 
pasar al presupuesto respectivo.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Nada estaba más lé- 
jos de mi ánimo que tomar hoy la palabra en esta discu
sión. Yo no habia vuelto á oir hablar de obras del tea
tro Real desde que dejé de ser Ministro, y no me figuraba 
que en esta ocasión me vería obligado á decir cuatro pa
labras.

Yo no sabia que el empresario del teatro Real hubie
ra pedido el abono de lo que gastó en las obras que ha
yan podido hacerse en esa teatro: yo no sabia que los 
dignos individuos de la comisión de presupuestos hubie
ran tenido que ocuparse de esa solicitud, hasta que hoy, 
al defender el dictámen, he oido que se decia que las 
obras del teatro Real habían sido autorizadas por el Go
bierno.

Señores, los caloríferos del teatro Real habrán sido 
de todo punto necesarios; sin ellos no se podría ir á ese 
teatro ; todo eso podrá ser verdad, pero también lo es 
que el Gobierno no los mandó poner; el Ministro de la 
Gobernación, que era yo, no lo mandó. Por lo tanto, to
do abono que se funde en que el Gobierno lo mandó, no 
debe hacerse. Y si no, que se pruebe, que se traiga el 
expediente si le hay , que se traiga la Real órden.

Loque sí mandó el Ministro de la Gobernación, y 
obligó á que se cum pliera, fué que el empresario del 
teatro prestara la parte de fianza, que aún no habia 
prestado, y también á que se formaran los inventarios, 
cosa que otros Sres. Ministros no habían podido conseguir! 
Los caloríferos se pusieron sabiéndolo yo, pero no porque 
yo lo mandara.

El Sr. U R R ÍE S : Señores, las pocos veces que he to
mado la palabra en este sitio, ha sido casi siempre para 
cuestiones de personas, y me han solido ocasionar gra
ves males. Voy a dar algunas explicaciones á que me 
obliga el intempestivo discurso del Sr. Nocedal.

Yo he pedido á la comisión que autorice al Gobierno 
para que, si lo cree justo, y luego que se reconozca la 
utilidad de las obras ejecutadas en el teatro Real, me 
las mande abonar.

Esta petición mia , señores, es justa, y lo es tanto, que 
el mismo Sr. Nocedal ha confesado la necesidad de’esas 
obras. Pero una vez que S. S. ha dicho que no me auto
rizó para emprenderlas, yo debo decir que si puse mano 
á los «aloríferos, fué porque el Sr. Nocedal me lo previno 
así. S. S. me llamó á su despacho y me encargó que los 
hiciera, ofreciendo que me serian abonados. En virtud de 
este ofrecimiento pedí yo que se me autorizara por medio 
de una Real órden , y S. S. me contestó: «¿Cree V. que 
deje tan pronto de ser Ministro?» Y manifestando yo la 
frecuencia con que aquí se cambiaban los Ministerios, me 
replicó : «Pues aun en ese caso , yo tendría medio para 
hacer que le fueran á V. abonados los gastos.» Esta obra, 
pues, se hizo de acuerdo eon S. S. y á condición de que 
se me pagaría. Es cierto que esto no se ha verificado; pe
ro ¿ de quién es la culpa ?.... Acaso sea mia por haber te
nido la buena fe de creer en las promesas de S. S.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Es verdaderamente 
pasmoso lo que acabo de oir de los labios del Sr. Urríes, 
aunque, recordando el trabajo que me costó obligarle á 
prestar la fianza y formalizar los inventarios, debía ha
cer que no me pasmara de nada.

El Sr. Urríes debe tener una Real órdenx ¿ porqué no 
la enseña ? Porque en ella se dice lo contrario de lo que 
S. S. quisiera probar.

Dice S. S. que tuvo conferencias conmigo, y que yo 
ofrecí que esas obras le serian abonadas. El Sr. Urríes 
me equivoca á mí con álguien que le haya hecho esas 
promesas; puede que por alguien se le hicieran; pero no 
por el Ministro de la Gobernación de aquella época, y yo 
no respondo más que de lo que autorizo. Vuelvo á repe
tir , señores, que yo no mandé que esas obras se hicie
ran , y algunos de los Oficiales déla Secretaria de Gober
nación que se sientan en este Congreso podrán decir si 
no es verdad cuanto estoy diciendo. Venga esa Real ór
den y se verá que dice lo contrario de lo que se asegura, 
y la comisión debió reclamar el expediente.

El Sr. U R R ÍE S : La Real órden á que tanto se ha re
ferido el Sr. Nocedal dice en pocas palabras : «Se auto
riza al empresario Urríes para hacer las obras necesarias 
para establecer los caloríferos en el teatro Real.» Siento 
no tenerla aqu í; pero el Sr. Nocedal sabe por qué me la 
dió y por qué le reclamé, cuando tuve de ella noticia, la 
ofrecida. De todos modos S. S. no se ha atrevido á negar 
que me prometió pagar esas obras, por más que no se 
acuerde.

Por lo dem as, esta cuestión no es de aq u í, es del Go
bierno, y si el Congreso no aprueba,esa partida, corrien
te ; quiere decir que la habré perdido por fiarme de la 
palabra del Sr. Nocedal, y n© me asustará, porque estoy 
acostumbrado á perder en ese teatro.

De todo lo demas que S. S. ha dicho, se desprende la 
ninguna protección que los Gobiernos me han prestado 
ni me prestan , como equivocadamente se ha creído.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): No diré más sino que 
es bien extraño que habiendo yo ofrecido esa Real órden 
al Sr. U rríes, no la reclamara cuando vió que se le daba 
otra bien diferente.

El Sr. Marques de SA N GÁRLOS: Lo que ha dicho el 
Sr. Urríes lo consigna en la exposición, y siendo Presi
dente de la comisión de presupuestos un individuo del 
Gabinete Narvaez, y habiendo convenido esta persona en 
la exactitud de los hechos, la comisión no tuvo dificul
tad en suscribir el dictámen.

Usaron de la palabra, como Oficiales que son ó han 
sido de la Secretaría de Gobernación, los Sres. Uría, Sua- 
rez Inclan, Tejado y Navarro Yilloslada para confirmar 
cuanto el Sr. Nocedal habia expuesto,

El Sr. PRESIDENTE: No hallándose presente el se

ñor Ministro de la Gobernación, y habiendo hablado en 
contra el Sr González de la Vega y contestado la comisión, 
pero manifestando lo mismo que el Sr. Diputado que ha
bia hablad > en contra , que era conveniente la presencia 
del Gobierno, á fin de que pudiera contestar á algunas ob
servaciones que se habían hecho, la mesa cree oportuno 
suspender esta discusión para el lunes.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Nuñez 
Arenas y otra del Sr. Balboa renunciando el cargo de in
dividuos de la comisión de presupuestos por no permi
tirles asistir á ella el estado de su salud.

El Sr. PRESIDENT E: Orden del día para el lunes: 
continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión,
Eran las cuatro y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR. 

EXPOSICIONES
FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

El Secretario de la Junta de visita de este partido, 
nombrado por el superior Gobierno.

Certifico, que los señores que componen la Junta de 
visita de este han celebrado una sesión cuyo tenor es el 
que á la letra copio:

«En este pueblo de Guzabo, Isla de Puerto-Rico, á los 
23 dias del mes de Diciembre de 1857 años, reunidos en 
sesión los señores que componen la Junta municipal, á 
saber : Alcalde Presidente D. José Casimiro Muñoz y Bar
rios ; Vocales , D. Pedro Martin Morales, D. Saturnino 
Rodríguez, D. Manuel Flores, D. José Valentín Castro, y 
Síndico D. Joaquín María González, se abrió aquella, r e 
firiéndose por mí el Secretario la Gaceta extraordinaria 
del superior Gobierno á 18 del actual, por la cual se 
anuncia el feliz alumbramiento de S. M. la Reina nuestra 
Señora ( Q. D. G .), con cuyo fausto acontecimiento ha 
proporcionado á sus fieles vasallos el deseado Príncipe 
de Astúrias, que como precursor de la paz y ventura 
vendrá en su dia á colmar su felicidad la madre patria. 
La corporación , después de haber asistido al solemne Te 
Deum que se cantó en esta santa iglesia parroquial acto 
seguido de recibir tan grata noticia, y á los festejos pú
blicos que por tres dias tuvieron lugar, ha visto con la 
más indecible satisfacción los sentimientos de adhesión y 
lealtad que cada dia se nutren más y más en el corazón 
de tan buenos españoles; y como fiel órgano del pueblo 
que representa, se apresura con la más cordial sumisión 
á los Reales piés de S. M. suplicándole que por un efecto 
de su Real munificencia se digne acoger con la materni
dad que tanto realza su Régia persona esta débil demos
tración de sus fieles súbditos, que acaso carecen de la su
ficiente afluencia para expresar su gratitud al Todopode
roso por la suprema bondad con que derrama sobre ellos 
su divina protección , rogándole incesantemente conser
ve la preciosa vida de la Real familia, que abriga hoy en 
su seno al ilustre sucesor de la Corona de las Españas 
para bien y prosperidad de la Monarquía.

Con lo que se terminó el acto que suscriben los con
currentes conmigo el infrascrito Secretario, que certifi- 
co.=José C. Muñoz. =  Pedro Martin Morales. =* Saturnino 
Rodriguez.=»Manuel F lores.=  José Valentín Castro.=Joa- 
quin María González. =* Joaquín Antonio Brenes, Secre
tario.

Y para elevar á L. R. P. de S. M. la Reina nuestra Seño- 
ñora (Q. D. G.), tengo la honra de librar la presente co* 
pia primordial, que firmo en el referido pueblo el mismo 
d ia , mes y año de su celebración.=* Joaquín A. Brenes 
Valverde.=V.# B.°—José Muñoz y Barrio.

SEÑORA: La Junta de visita de este pueblo, reunida 
extraordinariamente con el más satisfactorio y compla
ciente motivo de haberse recibido en é l , por conducto 
del superior Gobierno de esta isla, que tan sábia y dig
namente nos rig e , la fausta cuanto ansiada noticia del 
feliz alumbramiento que el Dios de las Misericordias ha 
permitido á V. M., dando á España un augusto Principe 
heredero de su Corona, ha acordado elevar su débil voz 
hasta los régios oidos de V. M. para tributar, Señora, por 
sí y á nombre del pueblo que representa, la más cum
plida felicitación con motivo de tan venturoso suceso.

Indescriptible es el general contento y alborozo con 
que este fiel vecindario recibió tan fausta nueva, dando 
por ello pruebas inequívocas de lealtad , sumisión y obe
diencia ; y cumpliendo así con lo que exigen las leyes de 
la fidelidad , subordinación y respeto. Diversos fueron los 
actos con que estos leales vecinos manifestaron el entu
siasmo y alegría de que estaban poseídos; pero con el 
que más lo patentizaron, fué con la numerosa concur
rencia en el templo al solemne Te Deum que se cantó en 
acción de gracias al Todopoderoso, como causa motivado- 
ra de tanto b ien , y como único autor de todo y de donde 
dimana todo lo bueno. La Junta espera que V. M. se dig
nará acoger con agrado esta humilde manifestación feli
citan va que tiene la alta honra de dirigir á vuestros Rea
les piés como débil prueba de la más acendrada lealtad, 
adhesión y aprecio de estos sus fieles súbditos que pro
testan no cesar de dirigir al Altísimo sus preces á fin de 
que conserve largos años la preciosa vida de V. M. y la 
de vuestro augusto Príncipe, para bien y felicidad de la 
nación española.

Aguas Buenas 22 de Diciembre de 1857.=»Señora.== 
A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, Presidente interino.=  
El Cura Párroco,=Valen ti n Perez.=Ramon Quiñones.»» 
Vocales, José Ignacio Esteve, Felipe Flores. =»E1 Síndico, 
Manuel González Barrios. =  El Secretario, Rafael Villa- 
fañes.

CATALUÑA .— Vich 20 de Abril.—Ayer fué conducido 
á esta ciudad el cadáver del Excmo. Sr. D. Estéban Sala, 
Arzobispo electo de la Isla de Cuba, que murió en esa 
capital de la enfermedad del tifus, según se dice, ha
biendo sido depositado en la iglesia de la Merced, y hoy 
llevado á San Martin Sescorts, pueblo de su naturaleza, 
para ser enterrado en aquel cem enterio: la pérdida de 
ese prelado se ha sentido mucho por las buenas prendas 
que reunía. ;Dios le tenga en su santa gloria!

Aguardamos á nuestro digno prelado el domingo 
próximo, dia destinado al parecer para la toma de po
sesión , habiéndose al efecto adornado el palacio episco
pal. [Corona.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta  de Ma d r id .— Tries

te 22.—Dicen de Constanlinopla que el Sultán ha repren
dido al Virey de Egipto por una carta favorable al istmo 
de Suez, prohibiéndole repetir semejantes demostraciones.

Se espera cambio de Embajadas turcas en Austria y 
Rusia.

Lóndres 22.—-El Gobierno ha declarado qué desiste de 
los procedimientos contra Bernard , pues siendo los mis
mos testigos, no se puede en Inglaterra juzgar dos veces 
una persona por el mismo crimen.

Bruselas 22.— La Independencia belga inserta una ©ar
ta de Viena, diciendo que el principal banquero de Gallit- 
zia y su cajero han sido asesinados por un soldado que 
se suicidó en seguida.

París 23.—Encuentra dificultades el tratado de pro
piedad literaria entre Francia y Suiza.

Lamartine y Bastide responden en los periódicos á lo 
que el General La Mármora dijo en la Cámara sarda.

Lóndres 23.—La mocion para colocar el servicio di
plomático bajo la intervención del Parlamento ha sido 
desechada.

En la sesión celebrada el 19 por la Cámara de 
los Lores, contestando á una interpelación de Lord 
W ensleydale, Lord Malmesbury ha dado á co
nocer el dictámen de los Abogados de la Corona 
acerca de las cuestiones promovidas por la captura 
del Cagliari: dos de los referidos jurisconsultos "opi
nan que esta fué ilegal, y el tercero sostiene lo con
trario. En lo concerniente á la detención de los ma
quinistas ingleses, por unanimidad la han conside
rado ilegal los tres Consejeros de la Corona. Ha re
producido Lord Malmesbury en la Cámara alta la 
declaración hecha en la de los Comunes por Disraeli, 
manifestando que el Gobierno inglés ha reclamado 
del napolitano una indemnización para los maqui
nistas detenidos que les subsane por lo que han su
frido durante su larga residencia en las prisiones 
de Nápoles.

El mismo dia i 9 presentó á la Cámara de los 
Comunes Disraeli un estado de la Hacienda inglesa, 
según el cual aparece un déficit de 100 millones de

francos ocasionado, en sentir del Ministro, por la in 
fluencia pasajera de una crisis comercial, y en nin
guna manera efecto de la disminución de los recur
sos del pais. El Canciller del Tesoro propuso, para 
nivelar los presupuestos, igualar los impuestos sobre 
bebidas espirituosas; suspender la amortización del 
impuesto de guerra y de los bonos del Tesoro y del 
timbre de un penny sobre los efectos de comercio, 
no alterándose las antiguas contribuciones. La Cá
mara acogió favorablemente este proyecto de pre
supuesto.

A LEM AN IA.—Francfort 16 de Abril,—'Todavía no se 
ha dado cuenta del informe relativo á la cuestión de 
los Ducados en la sesión de ayer que celebró la Dieta, 
puesto que la comisión no se ha convenido aún acerca 
de las proposiciones que se han de someter á la Asam
blea. Sin embargo, dicha comisión volverá á reunir
se, y es muy probable que el resultado de sus delibera
ciones se presente á la Dieta en la semana próxima ( Zeit.)

AU STR IA .— Viena 16 de Abril.—Anuncian de Herze
govina, que el representante del Sultán Kemal Effendi 
ha asegurado á los Cónsules extranjeros que el Gobierno 
turco se hallaba dispuesto á ceder á los montenegrinos 
el valle de Nisil Rudine, que pertenece á Herzegowina, 
con tal que se comprometiesen á cultivarle, puesto que 
hasta aquí ha permanecido incuito á consecuencia de las 
continuas incursiones de los montenegrinos.

Suele aumentarse ordinariamente el número de los 
habitantes del Montenegro. Algunos geógrafos cuentan 
120.000, al paso que, según el censo verificado por el 
Príncipe Daniel, no pasan de 68.000. (Gaceta de Voss.)

Idem id,— El Barón de Sina, enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de Grecia en Viena, entregó 
ayer sus credenciales al Emperador.

Anuncian de Viena el 11 que los Comisionados euro
peos piensan despedirse solemnemente del Kaimakan.

Según escriben de la frontera de Galitzia, nada se sabe 
de positivo acerca de los movimientos de las tropas que 
se han verificado en Polonia, y por consiguiente circulan 
conjeturas más ó ménos fundadas respecto al particular. 
Lo más probable que aparece en esto es, que tienen por 
objeto dichos movimientos cubrir los puestos vacantes 
que dejan los destacamentos que han salido para el Cáu- 
caso. (Gaceta Austríaca.)

PR U SIA .— Berlín 17 de Abril.— Sabido e s , por lo que 
haoe á las conferencias aduaneras, que Prusia habia soli
citado de Austria la concesión para los Estados de Zollve- 
rein dé las mismas ventajas que la nación austríaca con
cede á los Estados italianos, con quienes ha celebrado 
tratados de aduanas. Austria, sin embargo, no ha accedi
do á esta petición.

Asegúrase que la legislatura concluirá el 24 de este 
mes, y á ser cierta esta noticia, resultará que muchos 
proyectos sometidos á las Cámaras no se podrán votar. 
(Gaceta de Elberfeld.J

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ia .— El Patrocinio de San José y San 
Márcos.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos, donde 
se celebra función á su titular con Misa Mayor, á las 
diez, y panegírico, que dirá D. Gregorio Montes, y por 
la tarde solemnes completas y procesión de reserva con 
el Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

PANTANO ISABEL II. — DEPARTAMENTO DE MA- 
laga.—No habiendo podido ser habido D. Juan Nepomu- 
ceno Jiménez y D. Francisco J. Diaz, vecinos que fueron 
de la villa de Osuna, para ser notificados satisfagan el 
descubierto en que se encuentran, por el presente se les 
cita para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, se presenten por sí ó por 
medio de persona autorizada, con oficio simple, al Teso
rero de este departamento D. Pablo Santos, en dicha ciu
dad , calle de Beatas, núm. 25, á satisfacer sus descubier
tos; pues trascurrido dicho término, se procederá á la 
caducidad de sus acciones por los trámites prevenidos en 
el reglamento.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu
los al portador, que desde el dia 25 del actual pueden 
presentar para su cobro el cupón pagadero en 1.° de Ma
yo, é importante rs. vn. 30, por el semestre que vence
rá el dia último de Abril.

En las respectivas oficinas de Madrid, Barcelona y 
París, donde indistintamente se liarán los pagos, se faci
litarán á los señores accionistas las dobles facturas con 
que han de presentarse los cupones.

Madrid 22 de Abril de 1858.=» El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. —.$1

SOCIEDAD MINERA EL CON SU EL O.—ESTA SOCIE- 
dad celebra junta general ordinaria el dia 1." de Mayo á 
las ocho de la noche, en uno de los salones del Círculo 
minero calle de Capellanes, núm. 10, piso bajo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas sin perjuicio de la citación á domicilio.

Madrid 22 de Abril de 1858.=»E! Secretario Contador, 
José Echert. 1506

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO- 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (1 ), á 

Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, 
y á la Habana, 150.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros : á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 2o para Puerto-Rico y 5o 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el dere
cho de disponer de las camas vacantes, abonando á los pa
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.
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ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l  P r íncipe . — A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.—Ultima representación de El lago de las 
hadas, gran baile en dos actos y tres cuadros, en el que 
la Sra. Guy Stephan y el Sr. Merante bailarán el paso 
stirio. —  La mascarada del baile El delirio de un pintor, 
en el que bailará la señora Guy Stephan el jaleo de Jerez,

N ota . Se está ensayando el baile fantástico El duende 
del valle.

T ea t r o  d e l  C irco .-;— A las ocho y media de la no
che. — Sinfonía de La gazza ladra. — El Rey del mundo, 
comedia nueva, original, en tres actos y en verso. — La 
gitana en Chamberí, baile.— Buenas noches, Señor Don S i
món, zarzuela en un acto.

T eatro  de  la Zar z u ela . — A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.—El planeta Vénus.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía. — Amar 
sin conocer, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de
Avellaneda.


